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RESUMEN 

 

 
La morosidad en la recaudación de los arbitrios municipales es un grave problema que 

continuamente se puede observar en todo el Perú. Es por ello que las Municipalidades tienen 

constantes problemas al brindar servicios y obras a su población. 

En la presente investigación se determinó como problema general identificar cómo 

afecta la morosidad de los arbitrios en la gestión de recaudación de los arbitrios municipales de 

la municipalidad provincial de Satipo, periodo 2017-2020?, obteniendo como variable 

independiente la morosidad y como variable dependiente la recaudación de los arbitrios 

municipales. 

Se tuvo como objetivo determinar el nivel de morosidad en la afectación de la gestión de 

recaudación de los arbitrios municipales de la Municipalidad Provincial de Satipo, periodo 2017- 

2020. Se tomó como hipótesis que los niveles de morosidad de los arbitrios afectan 

directamente en la gestión de recaudación de arbitrios municipales de la Municipalidad 

Provincial de Satipo, periodo 2017 – 2020. 

El presente trabajo de investigación se encuentra dentro del enfoque cuantitativo. El tipo 

de investigación utilizada es aplicada, de nivel descriptivo-correlacional. 

Se concluyó que la morosidad afecta directamente en la gestión de recaudación de los 

arbitrios municipales de la municipalidad provincial de Satipo en el periodo 2017-2020. Para 

probar los resultados se usó los indicadores de determinación, recaudación y morosidad, los 

cuales arrojaron resultados que sustentaron las hipótesis formuladas. 

 
 

Palabras claves: morosidad, recaudación, arbitrios municipales. 



ABSTRAC 
 

Late payment in the collection of municipal taxes is a serious problem that can 

continually be observed throughout Peru. That is why the Municipalities have constant problems 

when providing services and works to their population. 

In the present research, it was determined as a general problem to identify how the 

delinquency of taxes affects the collection management of municipal taxes of the provincial 

municipality of Satipo, period 2017-2020? Obtaining delinquency as an independent variable 

and as a dependent variable the collection of municipal taxes. 

The objective was to determine the level of delinquency in the impact of the collection 

management of municipal taxes of the Provincial Municipality of Satipo, period 2017-2020. It 

was hypothesized that the delinquency levels of the taxes directly affect the management of 

municipal taxes collection of the Provincial Municipality of Satipo, period 2017 - 2020. 

The present research work is within the quantitative approach. The type of research 

used is applied, descriptive-correlational level. 

It was concluded that delinquency directly affects the collection management of 

municipal taxes of the provincial municipality of Satipo in the period 2017-2020. To test the 

results, the indicators of determination, collection and delinquency were used, which yielded 

results that supported the formulated hypotheses. 

 
 

Keywords: delinquency, collection, municipal taxes. 



INTRODUCCIÓN 
 

Suarez (2018), plantea que en Latinoamérica la recaudación de los impuestos y arbitrios 

es inferior al producto bruto interno de los países, a pesar que se han adoptado medidas para 

ampliar la recaudación. Los sistemas tributarios seguirán reformándose para que el ciudadano 

pueda considerar a la tributación como un deber que se asume para el desarrollo de una 

sociedad. 

El Perú es uno de los países que posee un sistema tributario administrado 

deficientemente, así mismo la escasa recaudación de tributos afecta directamente al estado y a 

la comunidad. También debemos considerar que los gobiernos locales tienen deficiencias en la 

recaudación, esto origina que los presupuestos sean insuficientes para poder otorgar servicios 

opúblicos de calidad a la población. 

La recaudación tributaria en la Municipalidad de Satipo está a cargo de la gerencia de 

rentas quien apoyada en las subgerencias de registro tributario, de recaudación y control, de 

fiscalización tributaria y subgerencia de ejecutoria coactiva, deben generar mecanismos de 

cobranzas y concientización a la población sobre el cumplimiento de sus responsabilidades 

como propietarios y sobre los beneficios que implican ser puntual. 

En el capítulo I se determinó el problema de la investigación, teniendo como problema 

general: ¿Cómo afecta la morosidad de los arbitrios en la gestión de recaudación de los 

arbitrios municipales de la municipalidad provincial de Satipo, periodo 2017-2020? , aquí hemos 

demostrado que la morosidad afecta directamente a la gestión de la recaudación de los 

arbitrios. Se determinó problemas específicos que respaldaron el problema general. También 

identificamos el objetivo general, el cual fue: Determinar el nivel de morosidad en la afectación 

de la gestión de recaudación de los arbitrios municipales de la Municipalidad Provincial de 

Satipo, periodo 2017-2020 y los objetivos específicos correspondientes. Y por último se abordó 



la justificación del por qué elegimos este proyecto de investigación y las limitaciones 

realizadas. 

En el capítulo II se analizó el marco teórico, identificando antecedentes internacionales 

y nacionales, bases teóricas, conceptos y términos básicos. 

En el capítulo III, se planteó la hipótesis general “los niveles de morosidad de los 

arbitrios afecta directamente en la gestión de recaudación de arbitrios municipales de la 

Municipalidad Provincial de Satipo, periodo 2017 – 2020” y las hipótesis específicas, definición 

de las variables y su operacionalización. 

En el capítulo IV, se mostró la metodología empleada en el trabajo de investigación, 

tipo, diseño y método de investigación, población y muestra, lugar de estudio, técnicas e 

instrumentos para la recolección de la información y el análisis de procesamiento de datos. 

En el capítulo V, se presentó los resultados del trabajo de campo, se elaboraron tablas y 

gráficos resultados de los análisis de documentarios y se mostró los resultados descriptivos. 

En el capítulo VI, se mostró la discusión de los resultados, se contrastaron y se 

demostraron las hipótesis, si hizo contrastaciones con estudios similares. 

El presente trabajo termina con las conclusiones y recomendaciones, las cuales se 

plantaron con el propósito de mejorar la recaudación a través de mecanismos acorde a la 

realidad de la región. 



    PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 

1.1. Descripción de la realidad problemática 
 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL, 2020), en el año 2020 el 

trabajo se vio afectado por la paralización de las actividades económicas en el mundo 

ocasionando el aumento del desempleo y la pobreza a consecuencia de la pandemia de la 

enfermedad por coronavirus (COVID-19). Esto ha ocasionado que los ciudadanos no puedan 

cumplir con sus obligaciones personales y tributarias, a pesar de las medidas que se han 

implementado en diversos países, pretendiendo sostener a las empresas y ciudadanos en sus 

contribuciones, agravando de esta manera la situación de recaudación de tributos, que previo a 

este acontecimiento en algunos lugares del mundo era muy difícil. 

Cetrángolo & Gómez (2006), Históricamente los países de América Latina, se han 

caracterizado por implementar sistemas tributarios que no generan la recaudación necesaria 

para proveer de obras, bienes y servicios públicos en mejoras de la comunidad. Se ha 

incrementado la presión tributaria en la última década en muchos países de la región, pero esta 

acción no ha estado al nivel de las expectativas y las necesidades. 

En el Perú existen muchas dificultades para poder mejorar la tributación en general. 

 
Algunos de los factores que se evidencian en la sociedad es la escasa educación tributaria que 

trae como consecuencia la falta de cultura y la conciencia de un buen contribuyente, la 

situación económica de los ciudadanos se perjudica por la falta de empleo y la diversificación 

de las actividades económicas sobre todo en las regiones del interior del país, el deficiente 

desenvolvimiento de las municipalidades y entes recaudadores, la falta de herramientas 

tecnológicas y recursos económicos y humanos que ayuden a mejorar la tributación en las 

regiones, la desconfianza de la población generada por los actos indebidos de muchos 

gobiernos locales, entre otros. 



Las municipalidades de acuerdo a su ubicación y el comportamiento de la población 

tratan de generar herramientas efectivas para las cobranzas de los tributos, durante los meses 

de alerta sanitaria, en Lima, Callao y otras provincias se concedieron beneficios por deudas de 

arbitrios e impuestos, tales como las prórrogas de la fecha de vencimiento y rebaja de multas e 

intereses moratorios con la finalidad de obtener ingresos y reducir la morosidad constante. 

La carente cultura tributaria en la provincia de Satipo es uno de los principales 

problemas para la municipalidad, la ausencia de pago de los compromisos tributarios por parte 

de los ciudadanos (impuestos, contribuciones y tasas) afecta la gestión de recaudación. 

Los deficientes mecanismos de concientización, comunicación, seguimiento y cobranza, que ha 

tenido el municipio en el proceso de cobranza de los arbitrios durante los periodos evaluados, 

han ocasionado que la población no conozca ni reconozca sus deudas tributarias. 

La provincia de Satipo cuenta con actividades productivas poco diversas que no 

permiten la estabilidad económica de la población contribuyente. La población en su mayoría 

se dedica a la agricultura, cultivo del café y otras plantas frutales propias de la zona. Estas 

actividades se vieron afectadas desde el año 2015, por la llegada de la roya amarilla (plaga) 

como se puede ver en la Imagen 1 y la Imagen 2 y otras enfermedades de las plantas frutales o 

de las frutas de la región, la cual dejó pérdidas económicas a los agricultores, a esto se le suma 

la constante disminución del precio del café en el exterior que perjudica a los productores, así 

mismo por explicación de los gremios de la Junta Nacional del Café, algunos agricultores se 

han visto en la necesidad de retornar o sustituir sus cultivos por sembrío ilegales de coca. 

Estos problemas ocasionan que la economía de las familias en Satipo sea muy limitada o 

escaza. Si no existe un ingreso económico, los pobladores no pueden cumplir con sus 

obligaciones personales, por ende dejan de lado las obligaciones tributarias. 

Frente a este problema, la municipalidad tiene un compromiso en la búsqueda de 

nuevos mecanismos, implementación de herramientas para la cobranza de los arbitrios 

municipales centrados en un control competente, instrucción y concientización a los ciudadanos 



y a las personas que aún no son contribuyentes. También el de apoyar a las actividades 

económicas ya existentes y en generar nuevas actividades para su provincia, que permita a su 

población no depender solamente del cultivo. 

En este sentido, el motivo de la investigación es mostrar la relación entre las variables 

de Morosidad y de Recaudación de todos los arbitrios municipales, razón por la cual la 

exploración tiene el título: "La morosidad y la recaudación de los arbitrios municipales de la 

municipalidad provincial de Satipo periodo 2017 – 2020". 

 

 

Imagen 1 Cultivo de café afectado por la plaga de La Roya Amarilla. Fuente Municipalidad Provincial de Satipo. 

 
 
 

 
Imagen 2 Prevención de plagas de las frutas cultivadas en la Provincia de Satipo. Fuente Municipalidad Provincial 
de Satipo. 



1.2. Formulación del problema 
 

1.2.1. General: 
 

¿Cómo afecta el nivel de morosidad en la gestión de recaudación de los arbitrios de la 

municipalidad provincial de Satipo, periodo 2017-2020? 

1.2.2. Específicos: 
 

¿Cómo afecta el nivel de morosidad en la gestión de recaudación de los arbitrios de 

limpieza pública de la Municipalidad Provincial de Satipo, periodo 2017-2020? 

¿Cómo afecta el nivel de morosidad en la gestión de recaudación de los arbitrios de 

mantenimientos de parques y jardines de la Municipalidad Provincial de Satipo, periodo 2017- 

2020? 

¿Cómo afecta el nivel de morosidad en la gestión de recaudación de los arbitrios de 

seguridad ciudadana o serenazgo de la Municipalidad Provincial de Satipo, periodo 2017-2020? 

1.3. Objetivos 
 

1.3.1. General: 
 

Determinar el nivel de morosidad en la afectación de la gestión de recaudación de los 

arbitrios municipales de la Municipalidad Provincial de Satipo, periodo 2017-2020. 

1.3.2. Específicos: 
 

Determinar el nivel de morosidad de los arbitrios en la afectación de la gestión de 

recaudación de los arbitrios de limpieza pública de la Municipalidad Provincial de Satipo, 

periodo 2017-2020. 

Determinar el nivel de morosidad de los arbitrios en la afectación de la gestión de 

recaudación de los arbitrios de mantenimiento de parques y jardines de la Municipalidad 

Provincial de Satipo, periodo 2017-2020. 



Determinar los niveles de morosidad de los arbitrios en la afectación de la gestión de 

recaudación de los arbitrios de seguridad ciudadana o serenazgo de la Municipalidad Provincial 

de Satipo, periodo 2017-2020. 

1.4. Limitantes de la investigación 
 

1.4.1. Teórica 
 

El presente proyecto no se limita teóricamente ya que tenemos modelos de proyectos 

aplicados a otras municipalidades, tenemos acceso a información abundante sobre el tema de 

arbitrios municipales, acceso a estudios realizados por entidades del estado como el INEI. 

1.4.2. Temporal 
 

La investigación se realiza en el periodo 2017 – 2020, tenemos acceso a la información 

necesaria para un adecuado análisis sobre la morosidad y la recaudación de arbitrios en la 

municipalidad. 

1.4.3. Espacial 
 

La recaudación y la morosidad de los arbitrios se desarrollan en la Municipalidad de 

Satipo por los periodos 2017 – 2020. 



II. MARCO TEÓRICO 

 
2.1 Antecedentes del estudio 

 
Para sustentar el desarrollo de nuestro trabajo de investigación se ha consultado tesis 

nacionales e internacionales pertenecientes al área contable realizadas en diversas 

universidades. 

2.1.1 Antecedentes internacionales 
 

En el plano internacional tenemos a Quispe (2020), Universidad Nacional de 

Chimborazo. En su tesis titulada “La cultura tributaria y su efecto en la evasión fiscal en 

Ecuador”. El objetivo fue identificar los factores más importantes de la cultura tributaria en los 

contribuyentes para explicar que es un factor causal para la evasión fiscal. Los resultados 

muestran que existen tres tipos de cultura tributaria, aquella que responde a una norma 

obligatoria, a un acto voluntario y; al logro de un beneficio. Los factores más importantes son: 

los obligatorios (como considerar un delito no pagar los impuestos); y los de beneficio (porque 

afecta a los ingresos de la empresa). Se concluye que la cultura tributaria tiene un impacto 

significativo en la evasión tributaria. 

De la investigación concluimos que en el Perú hace falta la educación tributaria desde 

los primeros años de vida de una persona. Ampliar la educación a una educación real y acorde 

al rol que cumplirá el individuo a futuro en la sociedad, ayudará a que las personas no actúen 

en base a una obligación si no a un deber con nuestro país, en cuanto a las personas que ya 

son contribuyentes lograr instaurar confianza en la administración. 

Lacayo (2013), mediante el Compendio Tributario Municipal de Managua-Nicaragua, 

afirman que en el escenario de los ingresos tributarios, es innegable las funciones que tienen 

los ciudadanos en su complementariedad con sus gobiernos municipales, entonces, no se 

concibe que la administración pública municipal (tributaria) se aísle de los valores ciudadanos, 

de los derechos y deberes que cada uno tenemos, y de la organización institucional que las 



municipalidades tienen para la gestión de estos recursos. De esta interrelación salen a flote 

varios incógnitas como: ¿los ciudadanos pagamos nuestros tributos?; ¿los municipios 

cobramos los tributos?, ¿quiénes estamos fallando, los ciudadanos o las instituciones 

(alcaldías)?, ¿por qué algunos ciudadanos no pagan?, ¿porque algunas alcaldías no cobran?; 

¿que interpreta el ciudadano de las cargas tributarias municipales?, ¿Qué se da para pagar 

impuestos?, ¿cuál es la percepción que se ha construido a lo largo de los años?; para llegar a 

la respuesta debemos de considerar que “necesitamos volver a construir”, una lista de valores y 

principios que nos permitan que la relación se afiance y se concientice en conjunto. 

En conclusión tal y como en el Perú, en otros países existe un divorcio entre el estado y 

el contribuyente. Se ha formado la idea de recibir un beneficio por parte de los municipios, 

como obligación, mas no como retribución. Se considera que, como parte de una sociedad, 

debemos gozar de ciertos servicios, sólo por pertenecer a una comunidad. 

Jara (2016), en su tesis de maestría, Universidad de Cuenca del Ecuador, titulada 

“Cultura tributaria en busca del cumplimiento voluntario” Tuvo como objetivo general analizar a 

la cultura tributaria ecuatoriana y si el cumplimiento de las obligaciones fiscales por parte de la 

población es asumido de manera comprometida y consiente o más bien lo es por el temor a 

represarías. La principal conclusión arribada es que el cumplimiento voluntario está vinculado 

con los principios éticos y morales de cada individuo, así como con aspectos sociales, 

culturales y psicológicos. Se puede concluir que la cultura tributaria tiene que ver con los 

conocimientos de los contribuyentes de sus obligaciones, o las posturas de los contribuyentes 

en cuanto al acatamiento de sus obligaciones tributarias; del mismo modo se establece que el 

cumplimiento del pago del impuesto es en razón al temor de las sanciones para quienes no lo 

cumplan. 

Podemos concluir que al observar el contraste con nuestro país, un país donde la gran 

mayoría de personas paga sus tributos por miedo a represalias como los embargos, las 



cobranzas coactivas, etc. Urge instaurar una educación acorde a la realidad, donde podamos 

visualizar a un ciudadano responsable con su comunidad desde sus primeros años de vida. 

2.1.2 Antecedentes nacionales: 
 

Carhuatanta, Valdivia y Vasquez (2019), en su tesis de la Universidad Señor de Sipan 

Pimentel-Perú), “Estrategias de cobranza para mejorar la recaudación de arbitrios municipales 

en la Municipalidad Distrital de José Leonardo Ortiz, 2014-2016.” Se pudo observar que la 

problemática en la municipalidad distrital es la falta de pago de arbitrios municipales por parte 

de los contribuyentes, que aducen haber dejado de cancelar sus arbitrios debido a la falta de 

información y comunicación de la administración tributaria; y, a la falta de incentivos para 

hacerlo. En el período de estudio surgieron problemas con el Sistema de Información Tributaria 

que afectaron la economía de la comuna distrital de José Leonardo Ortiz y en consecuencia el 

servicio que brinda al contribuyente. Estos problemas estuvieron relacionados principalmente 

con la falta de seguimiento a las Órdenes de Pago, falta de capacitación al personal, 

debilidades en los procesos de cobranza, ineficiente labor de la gerencia de la administración 

tributaria. 

Del trabajo de investigación concluimos que la recaudación de los arbitrios, tiene dos 

actores, el contribuyente y el administrador (municipalidad), estamos de acuerdo que la 

problemática reflejada en la Municipalidad de José Leonardo Ortiz, es la misma para todo el 

Perú. Si bien cierto en los últimos años se ha implementado progresivamente nuevos 

mecanismos de recaudación tributaria y comunicación al contribuyente, debemos tener 

presente que no en todos los distritos se pueden implementar, ya sea por factores de 

geografía, tecnología, economía, sociales, etc. Sin embargo, el reto para el estado es que 

todos podamos gozar de los servicios públicos y cumplir con nuestro deber de ciudadano. 

Amasifuen (2018), de la Universidad Católica Santo Toribio De Mogrovejo, en su tesis 

“Evaluación de la morosidad en los tributos municipales, municipalidad provincial de 



Lambayeque. Propuesta de mejora en la recaudación tributaria periodos 2016-2017”. En los 

últimos años la recaudación de los impuestos y tributos en la Municipalidad de Lambayeque, ha 

sufrido una baja recaudación tributaria originando un índice de morosidad muy alto en los 

periodos 2016 y 2017, siendo los principales factores los contribuyentes sin cultura tributaria, 

personal administrativo no capacitado. Según el Servicio de Administración Tributaria de 

Chiclayo (SATCH, 2016) aproximadamente 24694 contribuyentes fueron reportados a las 

centrales de INFOCORP, el motivo es que, a pesar de las reiteradas notificaciones alcanzadas 

hasta sus domicilios, los administrados se resisten a cumplir con sus obligaciones tributarias 

respecto al pago del impuesto predial, impuesto vehicular, arbitrios municipales, alcabala, etc. 

Como el comportamiento es negativo el contribuyente queda automáticamente queda fuera de 

ser sujeto de cualquier crédito en bancos, financieras, entidades comerciales, etc. 

Por lo tanto podemos concluir que Los contribuyentes al no tener una cultura tributaria, 

omiten sus deudas, se resisten al pago, no les dan la importancia debida a las notificaciones, 

en algunos casos se ha encontrado que el ser reportado no les genera preocupación, ya que 

no consideran el embargo como un hecho. También debemos considerar el rol que ejerce la 

municipalidad y sus encargados, debido a que muchas veces no están capacitados para la 

gestión administrativa, es una realidad en todo Perú que debemos cambiar desde ahora con 

educación, para que dentro de unos años no sea una molestia o una obligación el pago de 

nuestros tributos. 

Colana, (2019), en su tesis, “La cultura tributaria entre los sectores cercado, el Siglo y 

Mariscal Nieto, de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto del Distrito de Moquegua en el año 

2017”. La investigación tiene el propósito de estudiar la cultura tributaria en tres sectores del 

Distrito de Moquegua. Los Municipios Provinciales y Distritales, como órgano de dirección, 

representación y gobierno local, dentro de sus competencias y actividades Municipales de 

carácter exclusivo o compartido tienen, la prestación de servicios Públicos que beneficien a la 

población de sus jurisdicciones en temas de salud, seguridad, transporte, educación. En este 



sentido les corresponde a los Gobiernos locales la potestad de recaudar tributariamente dentro 

de su jurisdicción, entre Arbitrios como servicios que brinda el Municipio e impuestos que la ley 

de tributación Municipal le otorga y el estado delega a los Gobiernos Locales. La Municipalidad 

Provincial de Mariscal Nieto del Distrito de Moquegua que en la actualidad brinda a la población 

el servicio de Limpieza Pública, Mantenimiento de Parques y Jardines, recojo de Residuos 

Sólidos y Seguridad Ciudadana a través del servicio de Serenazgo; entre los impuestos que 

cobra tenemos al impuesto predial, alcabala, a los juegos, impuesto vehicular, entre otros que 

la Ley Tributaria faculta. Las Municipalidades establecen tasas por el costo de cada arbitrio, 

que para su cobro debe de ser aprobado por consejo Municipal y publicado como lo especifica 

la Ley de Tributación en su Artículo. 66, menciona que las tasas cobradas por las 

municipalidades son creadas en consejo Municipal, teniendo como obligación de prestación 

efectiva por la municipalidad de un servicio público o administrativo. La Gerencia de 

Administración Tributaria de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto del Distrito de 

Moquegua, puesto que es el área responsable de la recaudación de los tributos municipales 

como fuente económica, para el desarrollo de las funciones y actividades Municipales, 

actualiza, supervisa y controla la recaudación de tributos municipales, el sistema que utilizan 

les permite emitir reportes del avance de la recaudación de tributos Municipales. Esta 

información es útil para el desarrollo de estrategias o actividades relevantes que logren mejoras 

en los resultados de la recaudación municipal. 

Podemos deducir que, para una recaudación positiva, demandamos del uso de 

herramientas tecnológicas, pero también de personal calificado. Estos dos factores dentro del 

municipio, son esenciales para generar mecanismos en base a la realidad de la comunidad. 

Como contribuyentes debemos informarnos sobre nuestros deberes y obligaciones, sobre los 

impuestos y arbitrios, los cuales confundimos, recordemos que son los arbitrios las tasas 

creadas y aprobadas, que genera una contraprestación de servicios o mantenimiento los 

mismos por parte de la municipalidad. 



2.2 Bases teóricas 

 
2.2.1 Teoría de la Disuasión según Allingham y Sadmo (1972) 

 

Se pensaba que el ciudadano tuviese temor a que los detecten y sancionen para que 

estuviera convencido que era mejor pagar los tributos. Esta forma de pensar se denominaba la 

“Teoría de la Disuasión”, la mayor disposición a pagar los tributos es cuando: 

- Mayor sea la probabilidad que la Administración Tributaria descubra y sancione a los 

evasores. 

- Mayor sea la penalidad que se aplique a los evasores. 
 

- De acuerdo a la teoría el pago del impuesto es el resultado de una decisión económica 

racional: los individuos estarán dispuestos a pagar tanto perciban que el beneficio de 

evasión sea inferior al costo probable de penalización que tuviera que incurrir en caso 

de ser descubierto. 

Esta teoría es limitada, pues en las economías desarrollas con altos niveles de 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias, los ciudadanos perciben que su país no tiene 

necesidad de desplegar operativos para conocer a los evasores. Sin embargo, en Perú 

tenemos bajos niveles de cumplimiento de nuestras obligaciones tributarias a pesar que 

percibimos que las posibilidades que nos detecten y sancionen son elevadas. 

2.2.2 Teoría de la decisión tributaria 

 

Carvalho (2013), señala que la teoría de la decisión tributaria destaca el proceso de 

decisión de un sujeto ya sea un legislador, agente fiscal, contribuyente o juez. Al enfocar la 

decisión del contribuyente que cede parte de sus ingresos para el sostenimiento de una 

comunidad, basado en un sistema tributario, se refleja que no existe un arraigo de lo que es 

correcto o incorrecto con respecto al pago de obligaciones tributarias. El Estado al conocer el 

comportamiento del contribuyente toma medidas con el fin de incentivar el deber del pago de 

tributos. 



El contribuyente al comparar el costo de pagar tributos con la baja probabilidad de ser 

señalado como moroso, decide no cumplir con ellos. Por lo tanto el tributo va de la mano con 

los incentivos. Las sanciones correctivas y premiales son los estímulos que mueven la 

conducta del contribuyente y su decisión determina la viabilidad de un sistema tributario. La 

correcta aplicación de sanciones es indispensable para que el contribuyente evalúe las 

consecuencias de la decisión a tomar. 

2.2.3 Teorías de impuestos según Adán Smith 
 

Chigne y Cruz (2014), señala que se refiere a la renta, la ganancia y los salarios como 

fuente de rentas privadas que generan tributos a pagar ya sea por uno o por los tres al mismo 

tiempo. Establece cuatro principios que comprenden a todo tributo. El primer principio es la 

justicia, que señala la igualdad en la tributación al deber de contribuir a la manutención del 

gobierno. Se cumple en base a sus capacidades. El segundo principio es la certidumbre, los 

individuos están obligados a pagar un impuesto donde se señale las fechas, la forma, y la 

cantidad de pago. El contribuyente debe tener la certeza de lo que le están cobrando y lo que 

está pagando. El tercer principio es la comodidad, el pago debe ser recaudado en el momento 

más conveniente para el contribuyente. Un impuesto sobre la renta de tierra o de las casas se 

recauda por lo general en el momento más conveniente para el contribuyente o cuando 

disponga de los medios necesarios para el pago. El cuarto principio es la economía, los 

impuestos pueden acabar o disminuir los ingresos de la población. Los impuestos deben ser 

fructíferos y módicos en base a su administración y control. Para dar conformidad a este 

principio la suma recaudada y la que realmente ingresa a los erarios del país debe ser la menor 

posible. 

2.2.4 Teoría de la Tributación según David Ricardo (1817) 
 

Rivero (2010), señala que la principal dificultad de la economía política, reside en 

establecer las leyes que reglamentan la repartición entre propietarios de la tierra, los del capital 



necesario para cultivarla y los trabajadores que la cultivan. El inconveniente que se observó en 

la época, fue la distribución de la riqueza, puesto que la realidad observada era el florecimiento 

de unos y el hundimiento de otros. Se estableció la importancia de los impuestos, ya que son 

una parte del fruto de la tierra y del trabajo de un país, que se pone a disposición del gobierno y 

su importe se paga deduciendo el capital o las rentas del país. 

2.2.5 Teoría de Eheberg según Eheberg (1990) 
 

Mogollón (2014), expresa que el pago de los tributos es un deber que no necesita un 

juramento jurídico especial. Eheberg considera el deber de tributar como un axioma que no 

reconoce limites pero que los tiene en cada caso particular en las razones de oportunidad que 

aconseja la tendencia de servir el interés general. Con esta teoría el fundamento jurídico del 

tributo es, precisamente que no necesita un fundamento jurídico para justificar su existencia. 

2.3 Conceptuales 

 
2.3.1 Morosidad de los arbitrios 

 

Castañeda, Muñoz y Tamayo (2013), en su tesis “La morosidad y su impacto en el 

cumplimiento de los objetivos estratégicos de la agencia Real Plaza de la Caja Municipal de 

Ahorro y Crédito de Trujillo 2010-2012”, califica el término moroso al retraso en el cumplimiento 

de una obligación y por consiguiente se considera moroso al deudor que se demora en su 

obligación de pago. Se halla en moro el cliente cuando su obligación está vencida y retrasa el 

cumplimiento adrede. Desde el punto de vista formal, no supone un incumplimiento definitivo, 

sino un incumplimiento tardío. Trae una consecuencia inmediata, el devengo de intereses 

moratorios como indemnización por los daños ocasionados a causa del retraso. 

Chigne y Cruz (2014), determinan que la morosidad es el aplazamiento culposo o 

intencional en la satisfacción de un compromiso u obligación. 

Giraldo y Fino (2010), determinan que, la morosidad de pago es el punto en que un 

individuo no ha satisfecho el compromiso dentro del plazo especificado. 



Molina (2015), la morosidad es la dilatación, la tardanza, la gradualidad, el aplazamiento 

o la ausencia de prontitud la pereza o la escasa acción de pago. En consecuencia, la 

morosidad puede ser percibida como una ausencia de comportamiento con respecto al 

ciudadano para cumplir con su compromiso de pagar la cuota dentro de los plazos 

establecidos. 

Noriega y Guerrero (2015), llaman la atención de que otro factor que potencia la 

morosidad de los cargos locales se refleja en la indigencia o pobreza de los ciudadanos, la cual 

es creada por los gobiernos debido a la ausencia de emprendimiento para expandir la industria 

y producir ocupaciones en las regiones. Al respecto la SUNAT (2015), manifiesta que un 

contribuyente que: No haga valer sus cargos o pagar impuestos, puede en todo caso apreciar y 

beneficiarse de las administraciones del Estado, lo cual es negativo para una cultura del 

reconocimiento del deber. No obstante, si este individuo es encontrado, su circunstancia 

económica se verá influenciada por la regularización de gastos que deberá realizar, sin 

perjuicio de la probable sanción que se le aplique, en consecuencia, la elección de seguir sus 

compromisos de evaluación está en relación directa la morosidad. 

2.3.2 Recaudación de arbitrios 
 

Es un conjunto de actividades que realiza la administración impositiva, determinada a 

recaudar efectivamente los pagos de las deudas tributarias de los contribuyentes con el fin de 

la extinción de las deudas. 

Tenemos que el Ministerio de Economia y Finanzas (2013), en su Manual para la 

mejora de la recaudación del impuesto predial e impuestos locales: 

Habla de la ayuda a los impuestos demostrando lo siguiente: Estas administraciones se 

ejecutan para ayudar al ciudadano y garantizar que se ajusta a sus compromisos de gasto. 

Aunque la propia organización del gasto civil satisface parte de estos compromisos, por 

ejemplo, cuando prepara los formularios gubernamentales que deben presentarse para el pago 



de las cuotas. La atención al cliente debe estar orientada a dar todos los datos necesarios para 

que los ciudadanos consientan sus compromisos de gasto de forma básica y clara. Hay que 

orientarles para que puedan responder a sus preguntas y comprender satisfactoriamente la 

responsabilidad que han contraído con la organización de la carga de la ciudad. 

El MEF (2010), Los componentes para desarrollar aún más la recaudación del impuesto 

predial y arbitrios, antes de la fecha de vencimiento para el pago, expresando. Se deben utilizar 

todos los instrumentos posibles para difundir las fechas de venci miento, el registro de los 

juramentos y la dirección vital para garantizar el pago voluntario de los ciudadanos dentro de 

los plazos legítimos. 

En este sentido, es importante que la municipalidad utilice métodos mecánicos (correo 

electrónico, mensajes instantáneos, teléfono) para el seguimiento de las cobranzas, con el fin 

de limitar los gastos y el tiempo. 

2.3.3 Los Arbitrios Municipales 
 

Son tasas que se pagan por la prestación o mantenimiento de los servicios públicos de 

limpieza pública, parques y jardines públicos y serenazgo, los cuales son aprobados mediante 

ordenanza, la misma que establece los montos de las tasas que deben pagar los 

contribuyentes del Cercado de Lima. 

Servicio de Administración Tributaria (2021), los contribuyentes que están obligados son 

los propietarios de los predios cuando los habiliten, desarrollen actividades en ellos, se 

encuentren desocupados o cuando un tercero use el predio bajo cualquier título. En el caso de 

los predios propiedad de las entidades religiosas, son responsables solidarios los poseedores 

de los mismos. Excepcionalmente, cuando no sea posible identificar al propietario, adquirirá la 

calidad de contribuyente el poseedor del predio. 



Asimismo, los predios de propiedad del Estado Peruano que hayan sido afectados en 

uso a diferentes personas naturales o jurídicas, se consideran contribuyentes para efectos del 

pago de los arbitrios a los ocupantes del mismo. 

Los Arbitrios de Limpieza Pública, Parques y Jardines Públicos y Serenazgo son de 

periodicidad mensual y su recaudación es trimestral. El pago puede efectuarse por cuotas 

trimestrales o al contado; si se efectúa el pago al contado del total de los arbitrios a pagar antes 

del vencimiento del 1º trimestre, tendrá un descuento del 5%. Los descuentos no incluyen el 

derecho de emisión. 

MEF (2009), en su Manual del Módulo de Rentas Arbitrios Municipales 3.0.0 - Manual 

del usuario: 

Los arbitrios municipales son unas de las categorías tributarias comprendidas dentro del 

concepto genérico de tasas y está asociada a la prestación de servicios públicos que brindan 

las municipalidades a sus contribuyentes. De acuerdo a la normativa vigente en el Texto Único 

Ordenado de la Ley de Tributación Municipal Decreto Legislativo N° 776, las Municipalidades 

tienen la potestad de normar, crear y establecer el monto por cobrar de Arbitrios Municipales 

teniendo en cuenta los costos efectivos que les demanda prestar el servicio y distribuir dicho 

costo a sus contribuyentes. Es uno de los ingresos propios más importantes de los gobiernos 

locales. 

2.3.4 Resolución de Determinación 
 

Es el acto por la cual la Administración Tributaria pone en conocimiento al deudor 

tributario el resultado de su labor destinada a controlar el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias y establece la existencia del crédito o de la deuda tributaria. La determinación del 

arbitrio, se considera el uso principal de la actividad que se desarrolla en el predio de acuerdo a 

las descripciones de la tabla; este uso subsiste hasta que se declare y/o verifique formalmente 

lo contrario. 



Municipalidad Distrital de Pucusana (2021), en la Resolución de Gerencia Municipal de 

N°07-2021-GM/MDP, en la etapa de determinación, toda la documentación recogida y 

consolidada en la etapa de inspección deberá acumularse en un expediente, debidamente 

foliado, el mismo que será derivado al personal que determina la deuda para que procese en el 

sistema de administración tributaria las diferencias encontradas en la declaración jurada y de 

ser el caso recalcule la deuda tributaria generada por proceso de fiscalización, en base a un 

informe técnico. Para la elaboración de la resolución de Determinación se seleccionará el 

MOTIVO por el cual se está generando el valor de la cobranza. Luego se notificará al sujeto 

fiscalizado la resolución de determinación y/o resolución de Multa, conforme las formalidades 

establecidas en el art. 104 del T.U.O. del Código Tributario. Se otorga un plazo de 20 días 

hábiles computados a partir del día siguiente de la notificación ocurrida, para ser cancelada o 

imputada mediante un recurso de reclamación. En el caso de no presentar recurso de 

reclamación la Administración Tributaria iniciará cobranza coactiva de valores. 

2.3.5 Cobranza Ordinaria 
 

Es la etapa de la gestión de cobranza que tiene por finalidad que el obligado cumpla 

con el pago, es la etapa previa e imprescindible para la posterior ejecución coactiva en caso de 

no cancelarse el tributo. 

MEF (2010), en los Manuales para la mejora de la recaudación del impuesto predial – 

Ministerio de Economía y Finanzas (2010), etapa de cobranza ordinaria: Compuesta por 

aquellas acciones de la administración tributaria municipal destinadas a lograr el cumplimiento 

voluntario de los contribuyentes del pago del impuesto predial, desde que se determina la 

obligación tributaria hasta antes del inicio del procedimiento de ejecución coactiva. Así, pues, 

las acciones de cobranza ordinaria comprenden una etapa preventiva y otro pre coactivo, tal 

como se muestra en la figura 3. (p.21). 



 

 
Imagen 3 Procedimiento de Cobranza Ordinaria (Fuente: Manuales para la mejora de la 
recaudación del Impuesto Predial, p. 21). 

 
 

2.3.6 Cobranza Coactiva 
 

MEF (2010), en los Manuales para la mejora de la recaudación del impuesto predial. 

Regulada por ley, es estrictamente formal y exige cumplir con determinadas condiciones, como 

la designación de funcionarios, formalidad al emitir los documentos y notificaciones de 

cobranzas, cumplimiento estricto de los plazos, elección del funcionario a cargo para realizar 

las acciones de cobranza. (p.21), 

El Procedimiento de Cobranza Coactiva es iniciado por el Ejecutor Coactivo mediante la 

notificación al deudor tributario de la Resolución de Ejecución Coactiva, que contiene un 

mandato de cancelación de las Órdenes de Pago o Resoluciones en cobranza, dentro de siete 

(7) días hábiles, bajo apercibimiento de dictarse medidas cautelares o de iniciarse la ejecución 

forzada de las mismas, en caso que éstas ya se hubieran dictado, tal como se observa en la 

Imagen 4. 



 

Imagen 4 Cobranza coactiva (FUENTE: Manuales para la mejora de la recaudación del 
impuesto predial, p.21) 

 
2.3.7 Índice de Morosidad 

 

El índice de morosidad es una cartera de créditos que refleja la relación que existe entre 

la cartera que se encuentra en mora, con respecto al total de créditos. 

Es lo que no se logró recaudar entre el total por recaudar del impuesto predial, este es 

uno de los indicadores más usados. 

2.3.8 Amnistía Tributaria 
 

La amnistía, es un beneficio tributario, implica olvido o perdón de las obligaciones 

tributarias incumplidas sin coste adicional alguno para los deudores. Son oportunidades 

excepcionales y transitorias, para regularizar bienes no declarados, así como obligaciones 

tributarias, relacionadas a uno o más periodos fiscales anteriores. Esto a cambio de una 

condonación del monto original, en los intereses o en las sanciones. Es un recurso que permite 

mejorar las finanzas públicas, que han sido fuertemente afectadas durante los últimos años y 

más aún en época de pandemia. En su mayoría implica la renuncia a las sanciones penales y 

civiles, puede ser específico a un grupo o generalizado. 

Las ventajas de la amnistía es el potencial de recaudación adicional, proveniente de 

contribuyentes morosos, ampliación de base de contribuyentes, normalmente la amnistía no 



altera la estructura del impuesto (tasa y base impositiva). En cuanto a la desventaja podemos 

encontrar que es un premio a la evasión, ya que la mayoría cancela en condiciones más 

favorables y con menores penalidades. El entendimiento incorrecto de la amnistía por parte de 

los contribuyentes, puede traer problemas a largo plazo, pues solo cancelaran cuando tengan 

algún beneficio, no permite que funcione la equidad tributaria, con relación a los contribuyentes 

que si cumplen regularmente con sus pagos. 

El uso constante no es de beneficio para la Municipalidad, ya que genera un mal 

comportamiento en los pobladores, debemos concientizar que es una oportunidad no un 

recurso del sistema tributario. 

2.3.9 Impuestos Municipales. 
 

Son los tributos en favor de los gobiernos locales, cuyo cumplimiento no origina una 

contraprestación directa de la Municipalidad al contribuyente. 

Impuestos municipales: se divide entre distrital y provincial: 

 
Administración Distrital: impuesto predial, impuestos a los juegos, impuestos de 

alcabala, impuestos a los espectáculos públicos no deportivos. 

Administración Provincial: impuesto al patrimonio vehicular, impuesto a las apuestas, 

impuestos a los juegos. 

2.3.10 Contribuciones Municipales 
 

Constitución Politica del Perú (1993), conforme al Inciso 3 del Art. 192 y Art. 74 de la 

Constitución Política del Perú, las Municipalidades crean, modifican y suprimen contribuciones 

o tasas, y otorgan exoneraciones, dentro de los límites que fije la ley. 

Dentro de contribuciones tenemos, la contribución por obras públicas, grava los 

beneficios derivados de la ejecución de obras públicas por la Municipalidad. Se considera para 

la determinación, el mayor valor que adquiera la propiedad beneficiada por efecto de la obra 

Municipal. Los cobros deben ser dirigidos exclusivamente al costo, la inversión total o un 



porcentaje de dicho costo, según los determine el consejo Municipal. El cobro por la 

contribución especial por obras públicas procederá exclusivamente cuando la municipalidad 

haya comunicado a los beneficiarios, previamente a la contratación y ejecución de la obra. 

2.3.11 Tasas Municipales 
 

Según Ley de Tributacion Municipal Decreto Legislavito N° 776 (1983) Art. 66-89, las 

tasas Municipales son los tributos creados por Consejo municipal, cuya obligación tiene como 

hecho generador la prestación efectiva por la Municipalidad de un servicio público o 

administrativo, reservado a las Municipalidades de acuerdo con la Ley Orgánica de 

Municipalidades. 

Las Municipalidades podrán imponer las siguientes tasas: 

 
a) Tasas por servicios públicos o arbitrios: son las tasas que se pagan por la prestación 

o mantenimiento de un servicio público individualizado en el contribuyente. 

b) Tasas por servicios administrativos o derechos: son las tasas que debe pagar el 

contribuyente a la Municipalidad por concepto de tramitación de procedimientos 

administrativos. 

c) Tasas por las licencias de apertura de establecimiento: son las tasas que debe pagar 

todo contribuyente por única vez para operar un establecimiento industrial, comercial o de 

servicios. 

d) Tasas por estacionamiento de vehículos: son las tasas que debe pagar todo aquel 

que estacione su vehículo en zonas comerciales de alta circulación, conforme lo determine la 

Municipalidad del Distrito correspondiente, con los límites que determine la Municipalidad 

Provincial respectiva y en el marco de las regulaciones sobre tránsito que dicte la autoridad 

competente del Gobierno Central. 



e) Tasa de Transporte Público: son las tasas que debe pagar todo aquel que preste el 

servicio público de transporte en la jurisdicción de la Municipalidad Provincial, para la gestión 

del sistema de tránsito urbano. 

f) Otras tasas: son las tasas que debe pagar todo aquel que realice actividades sujetas 

a fiscalización o control municipal extraordinario. 

Las tasas por servicios públicos o arbitrios, se calcularán dentro del primer trimestre de 

cada ejercicio fiscal, en función del costo efectivo del servicio a prestar. Los reajustes que 

incrementen las tasas por servicios públicos o arbitrios, durante el ejercicio fiscal, debido a 

variaciones de costo. 

Concluido el ejercicio fiscal y a más tardar el 30 de abril del año siguiente, todas las 

Municipalidades publicarán sus Ordenanzas aprobando el monto de las tasas por arbitrios, 

explicando los costos efectivos que demanda el servicio según el número de contribuyentes de 

la localidad beneficiada, así como los criterios que justifiquen incrementos, de ser el caso 

2.4 Definiciones de Términos Básicos. 

 
2.4.1 Tributos 

 

Villegas (2001), es una prestación de dinero que el Estado exige en el ejercicio de su 

poder de imperio sobre la base de la capacidad contributiva en virtud de una ley, y para cubrir 

los gastos que le demande el cumplimiento de sus fines. (p. 102). 

2.4.2 Impuestos 
 

MEF (2021), Es el tributo cuyo pago no origina por parte del Estado una 

contraprestación directa en favor del contribuyente, ejemplo el impuesto a la renta. 

2.4.3 Tasa 
 

MEF (2021), Es el tributo que se paga como consecuencia de la prestación efectiva de 

un servicio público, individualizado en el contribuyente, por parte del Estado. Por ejemplo, los 

derechos arancelarios de los Registros Públicos. 



2.4.4 Municipio 
 

Montemayor, Bijarro, Hernandez y Estrada (2007), conformada por la raíz de dos 

palabras en latín, Manus que se refiere a las tareas u obligaciones, y de Capere que significa 

hacerse cargo, unidas da lugar al termino municipium, en alusión a las ciudades donde los 

ciudadanos tomaban las cargas patrimoniales y personales y atendían los servicios locales. El 

municipio nace en Roma por la extensión de su dominio territorial y su imperio. El municipio se 

convierte en una parte importante ya que está conformada por individuos, que a su vez 

conforman un conjunto de familias, y éstas crean una nación. 

2.4.5 Vencimiento 
 

Bembibre (2009), fecha en la que un plazo llega a su fin, fin de un plazo estipulado entre 

dos partes y por lo cual las partes involucradas deben cumplir sus obligaciones contractuales. 

En la mayoría de los casos implica algún tipo de pago o liquidación económica o financiera. 

2.4.6 Amnistía 
 

Pérez, Bustamante y Ponce (2015), en sul Boletin inormativo, La amnistía en términos 

generales es el perdón que efectúa el órgano legislativo a una pluralidad de personas respecto 

de un tipo de sanción, extinguiéndose la responsabilidad derivada de una sanción. En muchos 

países (México, Honduras, Colombia, Perú, España, Bélgica) han implementado amnistías 

tributarias como un método efectivo para obtener recursos financieros adicionales y minimizar 

los costos derivados de litigios en materia tributaria. 

2.4.7 Arbitrios 
 

Los Arbitrios son tasas que se pagan por la prestación o mantenimiento de un servicio 

público. La tasa constituye un tipo de tributo conforme a la clasificación del Código Tributario. 



2.4.8 Área Rural 
 

Área rural o centro poblado rural, es aquel que no tiene más de 100 viviendas 

agrupadas ni es capital de distrito; o que, teniendo más de 100 viviendas, éstas se encuentran 

dispersas o diseminadas sin formar bloques o núcleos. 

2.4.9 Área Urbana 
 

Instituto Nacional de Estadística e Informática (1993), área Urbana o centro poblado 

urbano es aquel que tiene como mínimo 100 viviendas agrupadas contiguamente (en promedio 

500 habitantes). Por excepción se incluyen a todos los centros poblados capitales de distrito, 

aun cuando no reúnan la condición indicada. 

2.4.10 Contribuyente Tributario 
 

García y Martínez (1999), el contribuyente es el sujeto pasivo, principal deudor tributario 

que aparece definido legalmente como la persona natural o jurídica a quien a ley le impone la 

carga tributaria derivada del hecho imponible. El contribuyente es el único obligado que realiza 

el hecho imponible, por tanto, de la capacidad económica puesto en manifiesto en el 

presupuesto de hecho. 

MEF (2013), en el Art. 8 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por 

Decreto Supremo N° 133-20136, existe consenso en relación a la definición de lo que es un 

contribuyente, calificándolo como aquella persona natural o jurídica y otros entes carentes de 

capacidad jurídica, dotados por ley de capacidad tributaria, que, habiendo sido designados por 

ella, realizan una hipótesis de incidencia que genera la configuración de un hecho imponible. 



III. HIPÓTESIS Y VARIABLES 

 
3.1. Hipótesis 

 
3.1.1. Hipótesis General 

 

Los niveles de morosidad de los arbitrios afectan negativamente en la gestión de 

recaudación de arbitrios municipales de la Municipalidad Provincial de Satipo, periodo 2017 – 

2020. 

3.1.2. Hipótesis Específicos 
 

Los niveles de morosidad de los arbitrios afectan negativamente en la gestión de la 

recaudación de los arbitrios de limpieza pública de la Municipalidad Provincial de Satipo, 

periodo 2017 – 2020. 

Los niveles de morosidad de los arbitrios afectan negativamente en la gestión de 

recaudación de los arbitrios mantenimiento de parques y jardines de la Municipalidad Provincial 

de Satipo, periodo 2017 – 2020. 

Los niveles de morosidad de los arbitrios afectan negativamente en la gestión de 

recaudación de los arbitrios de seguridad ciudadana o serenazgo de la Municipalidad Provincial 

de Satipo, periodo 2017 – 2020. 

3.2. Definición conceptual de variables 

 
Se tienen dos tipos de variables: 

 
Variable independiente (X): Morosidad 

 
Bernilla (2018), en su investigacion señala que, todos los miembros de una comunidad 

deben tributar, porque todos los integrantes usan los servicios públicos, pero no todos pagan 

sus tributos algunos por desconocimiento y otros de forma planificada. Las causas pueden ser 

económicos, sociales y culturales. 



Delgado (2021), señala que la morosidad son los retrasos, demoras o faltas de 

cancelacion de os arbitrios muncipales. Señala que existen diversos tipos de morosos , entre 

los cuales descata a los que ocasionales, premeditados, perezosos y indiferentes. 

Variable dependiente (Y): Recaudación de Arbitrios 

 
Secretaria Ejecutiva del CIAT, señala que la recaudacion es una funcion , es una 

conjunto de actividades que realiza la administracion, para imponer y percibir efectivamente el 

pago de las deudas tributarias. Es la accion mas escencial para que de forma voluntaria los 

contribuyentes paguen puntuales. 



 

3.2.1. Operaciones de Variables 

 
 

La operacionalización de variables se da conforme se muestra en la figura 3. 

 
MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN 

LA MOROSIDAD Y LA RECAUDACIÓN DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SATIPO, PERIODOS 2017-2020 
 

VARIABLES DEFINICIÓN CONCEPTUAL DIMENSIONES INDICADORES ÍNDICES 

 
 
 
 
 

Independiente: 

Morosidad 

 
 
 

 
Falta de puntualidad o 

atraso. Especialmente en el 

pago de una obligación 

acordada o de conocimiento 

previo. 

 
 

 
limpieza publica 

X1: Resolución de Determinación Valor monetario de las Resoluciones de Determinación del arbitrio de recoleccion de los residuos solidos 

X2: Orden de Cobranza Coactiva Valor monetario de las ordenes de cobranzas coactivas del arbitrio de recoleccion de los residuos solidos 

X3: Indice de Morosidad Valor monetario del indice de morosidad del arbitrio de recoleccion de los residuos solidos 

X4: Resolución de Determinación Valor monetario de las Resoluciones de Determinación del arbitrio de barrido de calles 

X5: Orden de Cobranza Coactiva Valor monetario de las ordenes de cobranzas coactivas del arbitrio de barrido de calles 

X6: Indice de Morosidad Valor monetario del indice de morosidad de los arbitrios de barrido de calles 

mantenimiento de 

parques y jardines 

X7: Resolución de Determinación Valor monetario de las Resoluciones de Determinación del arbitrio de areas verdes 

X8: Orden de Cobranza Coactiva Valor monetario de las ordenes de cobranzas coactivas del arbitrio de areas verdes 

X9: Indice de Morosidad Valor monetario del indice de morosidad de los arbitrios de areas verdes 

seguridad 

ciudadana o 
serenazgo 

X10: Resolución de Determinación Valor monetario de las Resoluciones de Determinación del arbitrio de serenazgo 

X11: Orden de Cobranza Coactiva Valor monetario de las ordenes de cobranzas coactivas del arbitrio de serenazgo 

X12: Indice de Morosidad Valor monetario del indice de morosidad de los arbitrios de serenazgo 

 
 
 

 
Dependiente: 

Recaudación de los 

arbitrios 

 
 

 
Es una recaudacion que 

esta asociada a la 

prestacion de servicios 

publicos que brinda la 

municipalidad. 

 

 
limpieza publica 

Y1: Recaudación por Cobranza Ordinaria Valor monetario de la recaudacion de la cobranza ordinaria del arbitrio de recoleccion de residuos solidos 

Y2: Recaudación ejecutoria coactiva Valor monetario de la recaudacion de la cobranza coactiva del arbitrio de recoleccion de residuos solidos 

Y3: Recaudación por amnistia tributaria Valor monetario de la recaudacion por amnistia tributaria del arbitrio de recoleccion de residuos solidos 

Y4: Recaudación por Cobranza Ordinaria Valor monetario de la recaudacion de la cobranza ordinaria del arbitrio de barrido de calles 

Y5: Recaudación ejecutoria coactiva Valor monetario de la recaudacion de la cobranza coactiva del arbitrio de barrido de calles 

Y6: Recaudación por amnistia tributaria Valor monetario de la recaudacion por amnistia tributaria del arbitrio de barrido de calles 

mantenimiento de 

parques y jardines 

Y7: Recaudación por Cobranza Ordinaria Valor monetario de la recaudacion de la cobranza ordinaria del arbitrio de areas verdes 

Y8: Recaudación ejecutoria coactiva Valor monetario de la recaudacion de la cobranza coactiva del arbitrio de areas verdes 

Y9: Recaudación por amnistia tributaria Valor monetario de la recaudacion por amnistia tributaria del arbitrio de areas verdes 

seguridad 

ciudadana o 
serenezgo 

Y10: Recaudación por Cobranza Ordinaria Valor monetario de la recaudacion de la cobranza ordinaria del arbitrio de serenazgo 

Y11: Recaudación ejecutoria coactiva Valor monetario de la recaudacion de la cobranza coactiva del arbitrio de serenazgo 

Y12: Recaudación por amnistia tributaria Valor monetario de la recaudacion por amnistia tributaria del arbitrio de serenazgo 

 

Imagen 5 Matriz de Operacionalización de variables. (Elaboración propia) 



IV. DISEÑO METODOLÓGICO 
 

4.1. Tipo y diseño de la investigación. 
 

4.1.1 Tipo de investigación 
 

El trabajo de investigación se encuentra dentro del enfoque cuantitativo, Según Lopez 

(2011), el enfoque cuantitativo utiliza la recolección y análisis de datos que contestan a las 

preguntas de investigación, prueba hipótesis y se basa en la medición numérica, se usa con 

frecuencia la estadística para establecer los patrones de comportamiento de un grupo o situación 

determinada. 

Para este trabajo se utilizó datos de recaudación y morosidad de los arbitrios de la 

Municipalidad Provincial de Satipo, para luego analizarlos. 

Por la naturaleza del trabajo, se usó la investigación del tipo aplicada, de nivel descriptivo 
 

- correlacional. 
 

Para Vargas (2009), la investigación aplicada es una forma de conocer la realidad pero a 

través de la evidencia científica. También se le conoce como investigación práctica o empírica 

que se caracteriza por la forma de analizar la realidad social y aplicar lo que descubre para la 

mejora de estrategias concretas. Permite desarrollar la creatividad en situaciones concretas e 

innovar. Es el uso de conocimientos en la práctica para el provecho de los que participan en la 

investigación y de la sociedad en general. 

Este trabajo de investigación describe la realidad de tributaria de los arbitrios en la 

Municipalidad Provincial de Satipo. 

Marroquin (2012), el nivel descriptivo es conocido también como investigación estadística, 

describe datos y características de la población o el fenómeno de estudio. Se responde a las 

preguntas: quien, como, cuando y donde. Para el nivel correlacional, establece un grado de 

relación entre las variables. Se caracteriza por medir las variables y luego mediante pruebas y 

aplicación de técnicas estadísticas se estima la correlación. 



La finalidad es conocer la relación o grado de asociación que existen entre nuestras 

variables de morosidad y recaudación de arbitrios. 

4.1.2 Diseño de la Investigación 

 
El tipo de diseño de la investigación es no experimental correlacional ya que se recopiló 

los datos de los arbitrios municipales de la Municipalidad Provincial de Satipo, conforme al 

propósito de estudio es de carácter longitudinal, porque se realizó en el periodo 2017-2020 para 

determinar evoluciones, causas o efectos. 

4.2 Método de Investigación 
 

Para los propósitos de la investigación se usó el método descriptivo-correlacional, con el 

objetivo de encontrar relación alguna entre la morosidad y la recaudación de los arbitrios 

municipales de la Municipalidad de Satipo. 

4.3 Población y Muestra. 
 

4.3.1 Población 
 

En el presente proyecto de investigación la población es el área de rentas de la 

Municipalidad Provincial de Satipo. 

4.3.2 Muestra 
 

La muestra se conformó por la información documentada sobre la recaudación de los 

arbitrios municipales de la Municipalidad provincial de Satipo periodo 2017-2020. 

4.4 Lugar del estudio 
 

El presente estudio se desarrolló en el cercado de la Provincia de Satipo y el periodo que 

comprende es del 2017 al 2020. 

4.5 Técnicas e instrumentos para la recolección de la información 

 
4.5.1 Técnicas 

 

La técnica que se usó en el presente proyecto es: 



Observación: se observó la situación registrada durante el proceso de investigación de los 

periodos 2017-2020. 

Análisis Documental: Nos permitió analizar, revisar, reconocer y recopilar información 

para nuestro proyecto. Verificando la información del área tributaria de la Municipalidad Provincial 

de Satipo de los periodos establecidos, se usó: Índices de morosidad de los arbitrios, ordenanzas 

municipales, información de recaudación de arbitrios. 

4.5.2 Instrumento: 
 

Los instrumentos de recolección de datos que se usó en la investigación son los 

siguientes: 

- Los índices de morosidad de los arbitrios municipales en la Municipalidad Provincial de Satipo 
 

- Los datos de tendencia de recaudación de los arbitrios municipales. 
 

- Resoluciones de alcaldía. 

 
- Ordenanzas Municipales que aprueban el régimen tributario de los arbitrios municipales y otros 

acuerdos. 

- Flyer informativo elaborado por la municipalidad. 
 

4.6. Análisis y Procesamiento de Datos. 
 

4.6.1. Análisis 

 
La información encontrada se ordenó, y se creó tablas estadísticas gráficas. Para el 

análisis de los datos se usó: Tablas de frecuencias y figuras de barras; estadística descriptiva 

como la media aritmética y el coeficiente de correlación R de Pearson. 

4.6.2 Procesamiento de datos 
 

Para el procesamiento de los datos encontrados se utilizó Microsoft Excel 2013, y otros 

programas afines a paquetes estadísticos como IBM SPSS STATISTICS 25. 



V. RESULTADOS 
 

5.1 Resultados Descriptivos 
 

5.1.1 Hipótesis especifica 1 
 

Los niveles de morosidad de los arbitrios afectan directamente en la gestión de la 

recaudación de los arbitrios de limpieza pública de la Municipalidad Provincial de Satipo, periodo 

2017 – 2020. 

En el análisis descriptivo de la Hipótesis especifica 1, se ha usado información sobre lo 

determinado a cobrar por la municipalidad a los contribuyentes mediante la Recaudación 

Ordinaria (Resolución de Determinación), las Cobranzas Coactivas (Orden de Cobranza 

Coactiva), amnistías y la morosidad año a año por los arbitrios de limpieza (Recojo de Residuos 

Sólidos y Barrido de Calles). 

 
 

Tabla 1 Recaudación y morosidad anual del arbitrio de limpieza (recolección de residuos 

sólidos) por cobranza ordinaria de la Municipalidad Provincial de Satipo periodo 2017-2020. 

 

Arbitrios Año Determinado S/ Recaudado S/ Morosidad S/ 

Recolección de Residuos Sólidos 2017 319,097.57 256,378.69 62,718.88 

Recolección de Residuos Sólidos 2018 352,061.57 248,770.04 103,291.53 

Recolección de Residuos Sólidos 2019 378,100.91 241,440.15 136,660.76 

Recolección de Residuos Sólidos 2020 426,884.70 192,952.15 233,932.55 

TOTAL 
 

1,476,144.75 939,541.03 536,603.72 

Nota. Datos proporcionados por la Municipalidad Provincial de Satipo (2017-2020) 



Determinación del Arbitrio de Residuos Sólidos en la Recaudación Ordinaria 

Recaudación del Arbitrio de Recolección de Residuos Sólidos en la Recaudación Ordinaria 

Morosidad del Arbitrio de Recolección de Residuos Sólidos en la Recaudación Ordinaria 

Figura 1 Incidencia de la Morosidad en la recaudación del arbitrio de limpieza (arbitrio de 
Recolección de Residuos Sólidos) por cobranza Ordinaria. 
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Nota. Como se observa en la figura 1, la Morosidad es inversamente proporcional a la 

recaudación del arbitrio de recolección de residuos sólidos. La recaudación disminuye año a año 

teniendo la menor recaudación en el año 2020 obteniendo S/192,952.15 soles, mientras que la 

Morosidad incrementa constantemente año a año. Teniendo los montos mayores en el año 2019 

con S/ 136,660.76 y en el año 2020 con S/ 233,932.55 soles. Fuente: Municipalidad Provincial de 

Satipo periodo 2017-2020. 

233,932.55 



Determinación del Arbitrio de Recolección de Residuos Sólidos por Cobranza Coactiva 

Recaudación del Arbitrio de Recolección de Residuos Sólidos por Cobranza Coactiva 

Morosidad del Arbitrio de Recolección de Residuos Sólidos por Cobranza Coactiva 

Tabla 2 Recaudación anual del arbitrio de limpieza (recolección de residuos sólidos) en 
la recaudación por cobranza coactiva de la Municipalidad Provincial de Satipo periodo 2017- 

2020. 
 

 

Arbitrios Año Determinado S/ Recaudado S/ Morosidad S/ 

Recolección de Residuos Sólidos 2017 124,628.87 70,772.75 53,856.12 

Recolección de Residuos Sólidos 2018 146,025.97 65,867.16 80,158.81 

Recolección de Residuos Sólidos 2019 52,054.18 
 

3,960.18 
 

48,094.00 

Recolección de Residuos Sólidos 2020 79,575.52 4,775.13 74,800.39 

TOTAL 
 

402,284.54 939,541.03 145,375.22 

Nota: Datos proporcionados por la Municipalidad Provincial de Satipo periodo 2017-2020. 

 

Figura 2 Incidencia de la Morosidad en la recaudación del arbitrio de limpieza (arbitrio de 
Recolección de Residuos Sólidos) por Cobranza Coactiva. 
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Nota. Como se observa en la figura 2, la Morosidad es inversamente proporcional a la 

recaudación del arbitrio de recolección de residuos sólidos por cobranza coactiva. La 

recaudación en los años 2019 y 2020 fue muy deficiente, siendo de S/ 3960.18 y S/ 4,775.13 

respectivamente; por lo tanto, la mayor morosidad es en el año 2019 y 2020 con S/ 48,094.00 y 

146,025.97 
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Ingreso por amnistías del arbitrio de recolección de residuos sólidos 

S/ 74,800.39 Soles respectivamente. Fuente: Municipalidad Provincial de Satipo periodo 2017- 

2020. 

 
 

Tabla 3 Recaudación anual de los arbitrios de limpieza (recolección de residuos sólidos) 
por Amnistía Tributaria de la Municipalidad Provincial de Satipo periodo 2017-2020. 

 

 

Arbitrios Año Recaudado S/ 

Recolección de Residuos Sólidos 2017 21,699.63 

Recolección de Residuos Sólidos 2018 22,254.61 

Recolección de Residuos Sólidos 2019 14,195.11 

Recolección de Residuos Sólidos 2020 40,117.78 

TOTAL 
 

98,267.13 
 

Nota: Datos proporcionados por la Municipalidad Provincial de Satipo periodo 2017-2020. 

 

Figura 3 Ingreso por amnistías del arbitrio de limpieza (recolección de residuos) de la 
Municipalidad Provincial de Satipo periodo 2017-2020. 
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Nota. Como se observa en la Figura 3, la recaudación mediante la amnistía tributaria tuvo 

su máximo valor en el año 2020 con un monto de S/ 40,117.78 y la menor recaudación en el año 

2019 con S/ 14,195.11. Fuente: Municipalidad Provincial de Satipo periodo 2017-2020. 
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Determinación del Arbitrio de Barrido de Calles en la Recaudación Ordinaria 

Recaudación del Arbitrio de Barrido de Calles en la Recaudación Ordinaria 

Morosidad del Arbitrio de Barrido de Calles en la Recaudación Ordinaria 

Tabla 4 Recaudación y morosidad anual del arbitrio de limpieza pública (barrido de calles) 
por cobranza ordinaria de la Municipalidad Provincial de Satipo periodo 2017-2020. 

 

 

Arbitrios Año Determinado S/ Recaudado S/ Morosidad S/ 

Barrido de calles 2017 156,041.06 123,253.56 32,787.50 

Barrido de calles 2018 191,574.53 132,924.61 58,649.92 

Barrido de calles 2019 202,922.05 131,525.36 71,396.69 

Barrido de calles 2020 228,335.43 107,310.52 121,024.91 

TOTAL 
 

778,873.07 495,014.05 283,859.02 

Nota: Datos proporcionados por la Municipalidad Provincial de Satipo periodo 2017-2020. 

 

Figura 4: Incidencia de la Morosidad en la recaudación del arbitrio de limpieza (arbitrio de 
Barrido de Calles) por Recaudación Ordinaria. 
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Nota. Como se observa en la figura 4, la Morosidad es inversamente proporcional a la 

recaudación del arbitrio de Barrido de Calles por Recaudación Ordinaria. Durante los años 2017, 

2018 y 2019 la recaudación del arbitrio es alta teniendo ingresos de S/123253.56, S/ 132924.61, 

S/ 131525.36 cada año respectivamente; durante los años de mayor recaudación se observa la 

disminución de la morosidad. Durante el año 2020 podemos observar que al disminuir la 

recaudación la morosidad se incrementó a S/ 121024.91 Soles. Fuente: Municipalidad Provincial 

de Satipo periodo 2017-2020. 
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Determinación del Arbitrio de Barrido de Calles por Cobranza Coactiva 

Recaudación del Arbitrio de Barrido de Calles por Cobranza Coactiva 

Morosidad del Arbitrio de Barrido de calles por Cobranza Coactiva 

Tabla 5 Recaudación y morosidad anual del arbitrio de limpieza pública (barrido de calles) 
en la recaudación por cobranza coactiva de la Municipalidad Provincial de Satipo periodo 2017- 

2020. 
 

 

Arbitrios Año Determinado S/ Recaudado S/ Morosidad S/ 

Barrido de calles 2017 57,151.70 29,355.14 27,796.56 

Barrido de calles 2018 76,648.05 32,003.19 44,644.86 

Barrido de calles 2019 31,694.05 2,816.64 28,878.18 

Barrido de calles 2020 49,569.69 3,055.26 46,514.43 

TOTAL 
 

215,064.26 67,230.23 147,834.03 
 

Nota: Datos proporcionados por la Municipalidad Provincial de Satipo periodo 2017-2020. 

 

 
Figura 5: Incidencia de la Morosidad en la recaudación del arbitrio de limpieza (arbitrio de 

Barrido de Calles) por Cobranza Coactiva. 
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Nota. Como se observa en la figura 5, la Morosidad es inversamente proporcional a la 

recaudación del arbitrio de Barrido de Calles por Cobranza Coactiva. Durante los años 2017 y 

2018 la recaudación del arbitrio es alta teniendo ingresos de S/29,355.14, S/ 32,003.19, cada año 

respectivamente; durante los años de mayor recaudación se observa la disminución de la 

morosidad. Durante los años 2019 y 2020 podemos observar que al disminuir la recaudación la 
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Ingreso por amnistías del arbitrio de barrido de calles 

morosidad se incrementó a S/ 28,878.18 y S/ 46,514.43 Soles respectivamente para cada año. 

Fuente: Municipalidad Provincial de Satipo periodo 2017-2020. 

 

Tabla 6 Recaudación anual de los arbitrios de limpieza (barrido de calles) por Amnistía 
Tributaria. 

 

 
Arbitrios Año Recaudado S/ 

Barrido de calles 2017 11,365.74 

Barrido de calles 2018 11,993.21 

Barrido de calles 2019 8,135.21 

Barrido de calles 2020 21,757.46 

TOTAL 
 

53,251.62 

Nota: Datos proporcionados por la Municipalidad Provincial de Satipo periodo 2017-2020. 

 
 

Figura 6 Ingreso por amnistías del arbitrio de limpieza (barrido de calles) de la 
Municipalidad Provincial de Satipo periodo 2017-2020. 
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Nota. Como se observa en la Figura 6, la mayor recaudación del arbitrio de barrido de 

calles por amnistía tributaria es en el año 2020 obteniendo el monto de S/ 21,757.46 y la menor 

21,757.46 

11,365.74 11,993.21 

8,135.21 



recaudación fue en el año 2019 con S/ 8,135.21. Fuente: Municipalidad Provincial de Satipo 

periodo 2017-2020. 

5.1.2 Hipótesis especifica 2 
 

Los niveles de morosidad de los arbitrios afectan directamente en la gestión de 

recaudación de los arbitrios mantenimiento de parques y jardines de la Municipalidad Provincial 

de Satipo, periodo 2017 – 2020. 

 
 

Tabla 7 Recaudación anual del arbitrio de mantenimiento de parques y jardines (ares 
verdes) en la recaudación por cobranza ordinaria de la Municipalidad Provincial de Satipo periodo 

2017-2020. 
 

 

Arbitrios Año Determinado S/ Recaudado S/ Morosidad S/ 

Mantenimiento de parques y jardines 2017  224,214.10 59,011.21 

Mantenimiento de parques y jardines 2018 
 

178,613.13 74,475.78 

Mantenimiento de parques y jardines 2019 
 

175,647.64 94,843.68 

Mantenimiento de parques y jardines 2020 
 

107,127.61 124,401.98 

TOTAL 
  

685,602.48 352,732.65 

Nota: Datos proporcionados por la Municipalidad Provincial de Satipo periodo 2017-2020. 



Determinación del Arbitrio de Parques y Jardines en la Recaudación Ordinaria 

Recaudación del Arbitrio de Mantenimiento de Parques y Jardines en la Recaudación Ordinaria 

Morosidad del Arbitrio de Mantenimiento de Parques y Jardines en la Cobranza Ordinaria 

Figura 7: Incidencia de la Morosidad en la recaudación del arbitrio de Mantenimiento de 
Parques y jardines (arbitrio de Áreas verdes) por Cobranza Ordinaria. 
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Nota. Como se observa en la figura 7, la Morosidad es inversamente proporcional a la 

recaudación del arbitrio de Áreas Verdes por Cobranza Ordinaria. Durante los años 2017 al 2020 

la recaudación del arbitrio disminuye año a año teniendo la recaudación menor en el año 2020 

con S/ 107,127.61 soles. Durante los años de mayor recaudación se observa menor morosidad, 

por lo tanto, en el año 2020 la morosidad alcanza un pico alto de S/ 124,401.98. Fuente: 

Municipalidad Provincial de Satipo periodo 2017-2020. 

283,225.31 
270,491.32 

253,088.91 

231,529.59 
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Determinación del Arbitrio de Parques y Jardines por Cobranza Coactiva 

Recaudación del Arbitrio de Mantenimiento de Parques y Jardines por Cobranza Coactiva 

Morosidad del Arbitrio de Mantenimiento de Parques y jardines por Cobranza Coactiva 

Tabla 8: Recaudación y morosidad anual del arbitrio de mantenimiento de parques y 
jardines (ares verdes) en la recaudación por cobranza coactiva de la Municipalidad Provincial de 

Satipo periodo 2017-2020. 
 

 

Arbitrios Año Determinado S/ Recaudado S/ Morosidad S/ 

Mantenimiento de parques y jardines 2017 104,002.65 51,077.94 52,924.71 

Mantenimiento de parques y jardines 2018 101,954.95 43,781.79 58,173.16 

Mantenimiento de parques y jardines 2019 42,662.31 2,577.09 40,085.22 

Mantenimiento de parques y jardines 2020 57,545.80 2,705.74 54,840.06 

TOTAL 
 

306,165.71 100,142.56 206,023.15 

Nota: Datos proporcionados por la Municipalidad Provincial de Satipo periodo 2017-2020. 

 

 
Figura 8: Incidencia de la Morosidad en la recaudación del arbitrio de Mantenimiento de 

Parques y jardines (arbitrio de Áreas verdes) por Cobranza Coactiva. 
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Nota. Como se observa en la figura 8, la Morosidad es inversamente proporcional a la 

recaudación del arbitrio de Áreas Verdes por Cobranza Coactiva. Durante los años 2019 y 2020 

la recaudación del arbitrio disminuye significativamente teniendo como recaudación S/ 2,577.09 y 

S/ 2,705.74 soles por año respectivamente. Durante los años de menor recaudación se observa 

el incremento en la morosidad, por lo tanto, en el año 2019 y 2020 la morosidad alcanza un pico 

104,002.65 101,954.95 

51,077.94 43,781.79 2,705.74 

2,577.09 57,545.80 
52,924.71 58,173.16 

42,662.31 54,840.06 

40,085.22 



Ingreso por amnistías del arbitrio de mantenimiento de parques y jardines 

alto de S/ 40,085.22 y S/ 54,840.06 soles por año respectivamente. Fuente: Municipalidad 

Provincial de Satipo periodo 2017-2020. 

 

Tabla 9 Ingreso por amnistías del arbitrio de Mantenimiento de barrido de calles de la 

Municipalidad Provincial de Satipo periodo 2017-2020. 
 
 

 Arbitrios Año Recaudado S/  

Mantenimiento de barrido de calles 2017 18,299.85  

Mantenimiento de barrido de calles 2018 15,298.86 
 

Mantenimiento de barrido de calles 2019 9,348.02 
 

Mantenimiento de barrido de calles 2020 22,316.36 
 

 
Nota: 

TOTAL 
 

65,263.09  
Datos 

 
proporcionados por la Municipalidad Provincial de Satipo periodo 2017-2020. 

 
 

Figura 9 Ingreso por amnistías del arbitrio de limpieza (barrido de calles) de la 
Municipalidad Provincial de Satipo periodo 2017-2020. 
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22,316.36 

18,299.85 

15,298.86 
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Nota. En la Figura 9 se observa que en el año 2020 se obtuvo mayor recaudación son S/ 

22,316.36, el menor año de recaudación es el año 2019 obteniendo S/ 9,348.02. Fuente: 

Municipalidad Provincial de Satipo periodo 2017-2020. 

 
 

5.1.3 Hipótesis especifica 3 

 
Los niveles de morosidad de los arbitrios afectan negativamente en la gestión de 

recaudación de los arbitrios de seguridad ciudadana o serenazgo de la Municipalidad Provincial 

de Satipo, periodo 2017 – 2020. 

 

Tabla 10 Recaudación y morosidad anual del arbitrio de seguridad ciudadana o 
serenazgo (serenazgo) en la recaudación por cobranza ordinaria de la Municipalidad Provincial 

de Satipo periodo 2017-2020. 
 

 

Arbitrios Año Determinado S/ Recaudado S/ Morosidad S/ 

Seguridad Ciudadana o Serenazgo 2017 414,892.09 328,253.18 86,638.91 

Seguridad Ciudadana o Serenazgo 2018 427,341.05 307,368.70 119,972.35 

Seguridad Ciudadana o Serenazgo 2019 450,143.67 290,088.01 160,055.66 

Seguridad Ciudadana o Serenazgo 2020 459,020.41 210,596.75 248,423.66 

TOTAL 
 

1,751,397.22 1,136,306.64 615,090.58 

Nota: Datos proporcionados por la Municipalidad Provincial de Satipo periodo 2017-2020. 
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Figura 10: Incidencia de la Morosidad en la recaudación del arbitrio de Seguridad 
Ciudadana o Serenazgo (arbitrio de Serenazgo) por Cobranza Ordinaria. 
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Nota. Como se observa en la figura 10, la Morosidad es inversamente proporcional a la 

recaudación del arbitrio de Serenazgo por Cobranza Ordinaria. Durante el año 2017 se alcanzó el 

punto más alto de recaudación con S/ 328,253.18 Soles y en el año 2020 disminuyó 

considerablemente a S/ 210,596.75 Soles. Durante los años antes mencionados se observa la 

morosidad es considerablemente baja en el año 2017 con S/ 86,638.91 aumentando en el año 

2020 con S/ 248,423.66 Soles. Fuente: Municipalidad Provincial de Satipo periodo 2017-2020. 
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Determinación del Arbitrio de Seguridad Ciudadana o Serenazgo por Cobranza Coactiva 

Recaudación del Arbitrio de Seguridad Ciudadana o Serenazgo por Cobranza Coactiva 

Morosidad del Arbitrio de Seguridad Ciudadana o Serenazgo Cobranza Coactiva 

Tabla 11 Recaudación y morosidad anual del arbitrio de seguridad ciudadana o 
serenazgo (serenazgo) en la recaudación por cobranza coactiva de la Municipalidad Provincial de 

Satipo periodo 2017-2020. 
 

 

Arbitrios Año Determinado S/ Recaudado S/ Morosidad S/ 

Seguridad Ciudadana o Serenazgo 2017 161,219.19 82,752.99 78,466.20 

Seguridad Ciudadana o Serenazgo 2018 176,422.70 82,817.88 93,604.82 

Seguridad Ciudadana o Serenazgo 2019 58,610.02 4,635.48 53,974.54 

Seguridad Ciudadana o Serenazgo 2020 80,613.39 4,629.42 75,983.97 

TOTAL 
 

476,865.30 174,835.77 302,029.53 

Nota. Datos proporcionados por la Municipalidad Provincial de Satipo periodo 2017-2020. 

 
 

Figura 11: Incidencia de la Morosidad en la recaudación del arbitrio de Seguridad 
Ciudadana o Serenazgo (arbitrio de Serenazgo) por Cobranza Coactiva. 
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Nota. Como se observa en la figura 11 la Morosidad es inversamente proporcional a la 

recaudación del arbitrio de Serenazgo por Cobranza Ordinaria. Durante los años 2019 y 2020 la 

recaudación disminuyó drásticamente y se recaudó S/ 4,635.48 y S/ 4,629.42 por año 

respectivamente, por lo tanto, la morosidad en el año 2019 fue de S/ 53,974.54 soles y en el año 

2020 fue S/ 75,983.97 Soles. Fuente: Municipalidad Provincial de Satipo periodo 2017-2020. 
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Ingreso por amnistías del arbitrio de seguridad ciudadana o serenazgo 

Tabla 12 Recaudación anual de los arbitrios de seguridad ciudadana o serenazgo por 
Amnistía Tributaria de la Municipalidad Provincial de Satipo periodo 2017-2020. 

 
 

Arbitrios Año Recaudado S/ 

Seguridad ciudadana o serenazgo 2017 27,986.79 

Seguridad ciudadana o serenazgo 2018 24,550.81 

Seguridad ciudadana o serenazgo 2019 14,455.80 

Seguridad ciudadana o serenazgo 2020 41,849.00 

TOTAL 
 

108,842.40 
 

Nota. Datos proporcionados por la Municipalidad Provincial de Satipo periodo 2017-2020. 

 
 

Figura 12: Ingreso por amnistías del arbitrio de seguridad ciudadana o serenazgo de la 
Municipalidad Provincial de Satipo periodo 2017-2020 

 

Nota. En la Figura 12 se observa nuevamente que en el año 2020 se obtuvo la mayor 

recaudación por amnistía tributaria con el monto de S/ 41,849.00 y el menor año es el 2019 

obteniendo S/ 14,455.80. Fuente: Municipalidad Provincial de Satipo periodo 2017-2020. 



DETERMINADO PAGADO MOROSIDAD 

5.1.4 Hipótesis general 
 

Los niveles de morosidad de los arbitrios afectan directamente en la gestión de 

recaudación de arbitrios municipales de la Municipalidad Provincial de Satipo, periodo 2017 – 

2020. 

Tabla 13 Morosidad total de los Arbitrios Municipales en la recaudación de arbitrios de la 
Municipalidad Provincial de Satipo periodo 2017-2020. 

 
Año Determinado S/ Recaudado S/ Morosidad S/ 

2017 1,620,258.44 932,099.53 688,158.91 

2018 1,725,117.73 867,676.48 857,441.25 

2019 1,486,679.28 838,701.16 647,978.12 

2020 1,613,074.53 617,987.03 995,087.50 

TOTAL 6,445,129.98 3,256,464.20 3,188,665.78 

Nota. Datos proporcionados por la Municipalidad Provincial de Satipo periodo 2017-2020. 

 
 

Figura 13: Incidencia de la Morosidad en la recaudación de los arbitrios municipales de la 
Municipalidad Provincial de Satipo, periodo 2017-2020. 
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Nota. Como se observa en la figura 13, la Morosidad afecta a la recaudación, a mayor 

recaudación de arbitrios menor es la morosidad. Mayor morosidad nos indica una disminución de 

la recaudación de los arbitrios. 

En forma conjunta, todos los arbitrios han tenido un índice de morosidad que como se 

observa en el gráfico, año a año se incrementa llegando a su punto más alto en el año 2020 con 

S/ 995,087.50 Soles. Fuente: Municipalidad Provincial de Satipo periodo 2017-2020. 

5.2 Resultados Inferenciales 

 
5.2.1. Hipótesis especifica 1 

 
Hipótesis: H0 (Nula) 

 
Los niveles de morosidad de los arbitrios no afectan directamente en la gestión de la 

 

recaudación de los arbitrios de limpieza pública de la Municipalidad Provincial de Satipo, periodo 

2017 – 2020. 

Hipótesis: HA (Investigador) 

 
Los niveles de morosidad de los arbitrios afectan directamente en la gestión de la 

recaudación de los arbitrios de limpieza pública de la Municipalidad Provincial de Satipo, periodo 

2017 – 2020. 

Pruebas Estadísticas para probar la Hipótesis Especifica 1 

Nivel de significancia 

5% Margen de error 

Significancia = 0.05 

Estimación de Parámetros: 

Bo= 286238,187 

B1: -0,383 
 

Y= 286238,187 - 0,383x 



Tabla 14 Coeficientes – Hipótesis Especifica 1 
 

  
B Desv. Error Beta 

 
Sig. 

1 (Constante) 286238,187 8650,957 
 

33,087 ,001 

 Morosidad del Arbitrio 

de Recolección de 

-,383 ,058 -,978 -6,563 ,022 

  Residuos Sólidos  

Nota. Elaboración propia. 

 
Regla de decisión: Usando Software estadístico 

 
Si P= Sig. >a=0.05, El modelo no es significativo, es decir, la variable independiente no incide en 

la variable dependiente. 

Si P= Sig. <a=0.05. El modelo es significativo, es decir, la variable independiente incide en la 

variable dependiente. 

Tabla 15 Pruebas de Normalidad – Hipótesis Especifica 1 
 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 
 

 Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Morosidad del arbitrio de recolección de residuos sólidos por ,236 4 . ,948 4 ,703 

cobranza ordinaria.       

Morosidad del arbitrio de recolección de residuos sólidos por ,251 4 . ,888 4 ,374 

cobranza coactiva.       

Morosidad del arbitrio de recolección de barrido de calles por ,245 4 . ,957 4 ,761 

cobranza ordinaria.       

Morosidad del arbitrio de recolección de barrido de calles por ,291 4 . ,800 4 ,103 

cobranza coactiva.       

Recaudación del arbitrio de recolección de residuos sólidos por ,341 4 . ,818 4 ,138 

cobranza ordinaria.       

Recaudación del arbitrio de recolección de residuos sólidos por ,303 4 . ,767 4 ,055 

cobranza coactiva.       

Recaudación del arbitrio de barrido de calles por cobranza ,246 4 . ,868 4 ,289 

ordinaria.       

Recaudación del arbitrio de barrido de calles por cobranza ,304 4 . ,772 4 ,061 

  coactiva.  

Nota: Elaboración propia. 

 
 

La morosidad de arbitrio de Residuos Sólidos por Cobranza Ordinaria con P-valor = 

0.703, la morosidad del arbitrio de Residuos Sólidos por Cobranza Coactiva con P-valor = 0.374, 



la morosidad del arbitrios de Barrido de Calles por Cobranza Ordinaria con P-valor= 0.761, la 

morosidad del arbitrio de Barrido de Calles por Cobranza Coactiva con P-valor= 0.103, mientras 

la recaudación del arbitrio de recolección de residuos sólidos por Cobranza Ordinaria cuyo P- 

valor = 0.138, la recaudación del arbitrio de Recolección de Residuos Sólidos por Cobranza 

Coactiva con P-valor= 0.055, la recaudación del arbitrio de Barrido de calles por Cobranza 

Ordinaria con P-valor= 0.289, la recaudación del arbitrio de Barrido de Calles por Cobranza 

Coactiva con P-valor= 0.061, lo que implica que la morosidad de los arbitrios de Recolección de 

Residuos Sólidos y Barrido de Calles tienen una distribución normal y la recaudación del arbitrios 

de recolección de Residuos Sólidos y Barrido de Calles tiene una distribución normal, es decir 

podemos rechazar la Hipótesis Nula. 

La prueba estadística para utilizar es la “Correlación de Pearson”. 

 
 

Tabla 16 Correlaciones – Hipótesis Especifica 1 
 

 

Morosidad de los arbitrios de 

recolección de residuos sólidos 

por cobranza ordinaria. 

Recaudación de los arbitrios de 

recolección de residuos sólidos 

por cobranza ordinaria 

Morosidad de los arbitrios de 

recolección de residuos sólidos 

Correlación de 

Pearson 

1 -,978*
 

por cobranza ordinaria. Sig. (bilateral) ,022 

N 4 4 

Recaudación de los arbitrios de 

recolección de residuos sólidos 

Correlación de 

Pearson 

-,978* 1 

por cobranza ordinaria Sig. (bilateral) ,022 

N 4 4 

Nota: Elaboración propia. 

De la correlación entre la morosidad del arbitrio de Recolección de Residuos Sólidos por 

Cobranza Ordinaria y la Recaudación del Arbitrio de Recolección de Residuos Sólidos por 

Cobranza Ordinaria se tiene una significancia de 0.022, menor a 0.05, por lo que se rechaza la 

Hipótesis Nula, entonces: existe una asociación lineal estadísticamente significativa, alta e 



inversamente proporcional entre los valores de morosidad y recaudación del arbitrio de 

Recolección de Residuos Sólidos por Cobranza Ordinaria. 

 
Tabla 17 Anova – Hipótesis Especifica 1 

 

Modelo Suma de cuadrados gl Media cuadrática F Sig. 

Regresión 2347135196,376 1 2347135196,376 43,078 ,022b 

Residuo 108971749,621 2 54485874,811 

Total 2456106945,997 3  

Nota: Elaboración propia. 

 
Tabla 18 Resumen del Modelo – Hipótesis Especificas 1 

 

 
 

Modelo 

 
 

R 

 
 

R cuadrado 

R cuadrado 

ajustado 

Error estándar 

de la estimación 

1 -,978a
 ,956 ,933 7381,45479 

Nota: Elaboración propia. 

 
Se observa según ANOVA con un P= Sig. = 0.022< a=0.05 y el coeficiente de correlación 

de Pearson (R=-0.978) que el modelo de regresión lineal es significativo, es decir, la morosidad 

incide negativamente en la recaudación del arbitrio de limpieza (Recolección de Residuos 

Sólidos) de la Municipalidad Provincial de Satipo periodo 2017-2020. 
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Figura 14: Regresión lineal – La Morosidad y la Recaudación del arbitrio de Recolección 
de Residuos Sólidos por Cobranza Ordinaria de la Municipalidad provincial de Satipo, periodo 

2017-2020. 
 
 
 

 
 

Nota: Elaboración propia. 

 
Nota. La figura 14 contribuye a observar que la morosidad incide negativamente en la 

recaudación del arbitrio de Recolección de Residuos Sólidos por Cobranza Ordinaria en la 

Municipalidad Provincial de Satipo, periodo 2017-2020. 

El coeficiente de determinación entre la recta de regresión lineal y la Morosidad del 

arbitrio de Recolección de Residuos sólidos por Cobranza Ordinaria es 0.9556, lo que representa 

que la Morosidad del arbitrio de Recolección de Residuos Sólidos por Cobranza Ordinaria afecta 

en 95.56% a la Recaudación de los arbitrios de Recolección de Residuos Sólidos. 

La recta de regresión Lineal es: 

Y= 286238x-3828 

Con un nivel del 95% de confianza se puede concluir que: 

R² = 0.9556 

y = -0.3828x + 286238 
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“Los niveles de morosidad de los arbitrios afectan negativamente en la gestión de la 

recaudación de los arbitrios de limpieza pública de la Municipalidad Provincial de Satipo, periodo 

2017 – 2020.” 

5.2.2. Hipótesis Específica 2 
 

Hipótesis: H0 (Nula) 
 

Los niveles de morosidad de los arbitrios no afectan negativamente en la gestión de 
 

recaudación de los arbitrios mantenimiento de parques y jardines de la Municipalidad Provincial 

de Satipo, periodo 2017 – 2020. 

Hipótesis: HA (Investigador) 

 
Los niveles de morosidad de los arbitrios afectan negativamente en la gestión de 

recaudación de los arbitrios mantenimiento de parques y jardines de la Municipalidad Provincial 

de Satipo, periodo 2017 – 2020. 

Pruebas Estadísticas para probar la Hipótesis Especifica 2 

Nivel de significancia 

5% Margen de error 

Significancia = 0.05 

Estimación de Parámetros: 

Bo= 316434,960 
 

B1: -1,645 

 
Y= 316434,960-1,645x 

 
 

Tabla 19 Coeficientes- Hipótesis Específica 2 
 
 

B Desv. Error Beta Sig. 
 

1 (Constante) 316434,960   29909,519 10,580 ,009 

Morosidad del arbitrio de mantenimiento de parques y jardines -1,645 ,327 -,963 -5,032 ,037 

 

Nota: Elaboración propia. 



Regla de decisión: Usando Software estadístico 

 
Si P= Sig. >a=0.05, El modelo no es significativo, es decir, la variable independiente no incide en 

la variable dependiente. 

Si P= Sig. <a=0.05. El modelo es significativo, es decir, la variable independiente incide en la 

variable dependiente. 

 
Tabla 20 Pruebas de normalidad – Hipótesis Especifica 2 

 
 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Morosidad del arbitrio de mantenimiento de parques y jardines ,186 4 . ,975 4 ,873 

Recaudación del arbitrio de mantenimiento de parques y jardines por ,285 4 . ,938 4 ,640 

  cobranza ordinaria.  

Nota: Elaboración propia. 

 
 

La morosidad de arbitrio de Mantenimiento de parques y Jardines (Áreas Verdes) por 

Cobranza Ordinaria con P-valor = 0.873, mientras la recaudación del arbitrio de Mantenimiento 

de Parques y Jardines (Áreas Verdes) por Cobranza Ordinaria cuyo P-valor = 0.640, lo que 

implica que la morosidad del arbitrio de Mantenimiento de Parques y Jardines (Áreas Verdes) 

tiene una distribución normal y la recaudación del arbitrios de Mantenimiento de Parques y 

Jardines (Áreas Verdes) tiene una distribución normal, es decir podemos rechazar la Hipótesis 

Nula. 



La prueba estadística para utilizar es la “Correlación de Pearson”. 

 
 

Tabla 21 Correlaciones – Hipótesis Específica 2 
 

 

Morosidad del arbitrio 

de áreas verdes. 

Recaudación del arbitrio de áreas 

verdes por cobranza ordinaria. 

Morosidad del arbitrio de áreas 

verdes. 

Correlación de 

Pearson 

1 -,963*
 

Sig. (bilateral) ,037 

N 4 4 

Recaudación del arbitrio de áreas 

verdes por cobranza ordinaria. 

Correlación de 

Pearson 

-,963* 1 

Sig. (bilateral) ,037 

N 4 4 
 

Nota: Elaboración propia. 

 
 

De la correlación entre la morosidad del arbitrio de Mantenimiento de Parques y Jardines 

(Áreas Verdes) por Cobranza Ordinaria y la Recaudación del Arbitrio de Mantenimiento de 

Parques y jardines (Áreas Verdes) por Cobranza Ordinaria se tiene una significancia de 0.037, 

menor a 0.05, por lo que se rechaza la Hipótesis Nula, entonces: existe una asociación lineal 

estadísticamente significativa, alta e inversamente proporcional entre los valores de morosidad y 

recaudación del arbitrio de Mantenimiento de Parques y jardines por Cobranza Ordinaria. 

 
 

Tabla 22 Anova – Hipótesis Específica 2 
 

 
 

Modelo 

Suma de 

cuadrados 

 
 

gl 

Media 

cuadrática 

 
 

F 

 
 

Sig. 

Regresión 6478684237,339 1 6478684237,33 25,324 ,037b
 

   9   

Residuo 511656726,212 2 255828363,106   

Total 6990340963,551 3    

Nota: Elaboración propia. 
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MOROSIDAD DEL ARBITRIO DE MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES POR COBRANZA 
ORDINARIA 

Tabla 23 Resumen del modelo – Hipótesis Especifica 2 
 

 
Modelo 

 
R 

 
R cuadrado 

R cuadrado 

ajustado 

Error estándar de 

la estimación 

1 -,963a ,927 ,890 15994,63545 

Nota: Elaboración propia. 

 
Se observa según ANOVA con un P= Sig. = 0.037< a=0.05 y el coeficiente de correlación 

de Pearson (R=-0.963) que el modelo de regresión lineal es significativo, es decir, la morosidad 

incide negativamente en la recaudación del arbitrio de Mantenimiento de Parques y Jardines 

(Áreas Verdes) de la Municipalidad Provincial de Satipo periodo 2017-2020. 

 
 

Figura 15: Regresión lineal – La Morosidad y la Recaudación del arbitrio de 
Mantenimiento de Parques y Jardines (Áreas Verdes) por Cobranza Ordinaria de la Municipalidad 

provincial de Satipo, periodo 2017-2020. 
 

 

 
Nota: Elaboración propia. 

 
 

En la Figura 15 contribuye a observar que la morosidad incide negativamente en la 

recaudación del arbitrio de Mantenimiento de Parques y Jardines por Cobranza Ordinaria en la 

Municipalidad Provincial de Satipo, periodo 2017-2020. 
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El coeficiente de determinación entre la recta de regresión lineal y la Morosidad del 

arbitrio de Recolección de Mantenimiento de Parques y Jardines (Áreas Verdes) por Cobranza 

Ordinaria es 0.9268, lo que representa que la Morosidad del arbitrio de Mantenimiento de 

Parques y Jardines (Áreas Verdes) por Cobranza Ordinaria afecta en 92.68% a la Recaudación 

de los arbitrios de Mantenimiento de Parques y Jardines (Áreas Verdes). 

La recta de regresión Lineal es: Y= 316435x-16.447 

Con un nivel del 95% de confianza se puede concluir que: 

“Los niveles de morosidad de los arbitrios afectan directamente en la gestión de 

recaudación de los arbitrios Mantenimiento de Parques y Jardines (Áreas Verdes) de la 

Municipalidad Provincial de Satipo, periodo 2017 – 2020.” 

5.2.3 Hipótesis Específica 3 
 

Hipótesis: H0 (Nula) 
 

Los niveles de morosidad de los arbitrios no afectan negativamente en la gestión de 
 

recaudación de los arbitrios de seguridad ciudadana o serenazgo de la Municipalidad Provincial 

de Satipo, periodo 2017 – 2020. 

Hipótesis: HA (Investigador) 

 
Los niveles de morosidad de los arbitrios afectan negativamente en la gestión de 

recaudación de los arbitrios de seguridad ciudadana o serenazgo de la Municipalidad Provincial 

de Satipo, periodo 2017 – 2020. 

Pruebas Estadísticas para probar la Hipótesis Especifica 3 

Nivel de significancia 

5% Margen de error 

Significancia = 0.05 

Estimación de Parámetros: 

Bo= 396093,205 

B1:-0,728 



Y= 396093,205-0,728x 
 
 

Tabla 24 Coeficientes – Hipótesis Específica 3 
 
 

B Desv. Error Beta 
 

(Constante) 396093,205 12088,109 32,767 ,001 

Morosidad del arbitrio de serenazgo -,728 ,073 -,990 -9,958 ,010 

Nota: Elaboración propia. 
 

Regla de decisión: Usando Software estadístico 
 

Si P= Sig. >a=0.05, El modelo no es significativo, es decir, la variable independiente no incide en 

la variable dependiente. 

Si P= Sig. <a=0.05. El modelo es significativo, es decir, la variable independiente incide en la 

variable dependiente. 

 

Tabla 25 Pruebas de normalidad – Hipótesis Especifica 3 
 

  Estadístico gl Estadístico gl Sig. 
 

Recaudación del arbitrio de serenazgo por cobranza ,297 4 ,884 4 ,357 

ordinaria 

 
 

Morosidad del arbitrio de serenazgo 

 
 
 

,214 

 
 
 

4 

 
 
 

,948 

 
 
 

4 ,705 

Nota: Elaboración propia. 

 
 

La morosidad de arbitrio de Seguridad Ciudadana o Serenazgo (Serenazgo) por 

Cobranza Ordinaria con P-valor = -0.990, mientras la recaudación del arbitrio de Seguridad 

Ciudadana o Serenazgo (Serenazgo) por Cobranza Ordinaria cuyo P-valor = 0.357, lo que 

implica que la morosidad del arbitrio de Seguridad Ciudadana o Serenazgo (Serenazgo) tiene 

una distribución normal y la recaudación del arbitrios de Seguridad Ciudadana o Serenazgo 

(Serenazgo) tiene una distribución normal, es decir podemos rechazar la Hipótesis Nula. 

La prueba estadística para utilizar es la “Correlación de Pearson”. 



Tabla 26 Correlaciones – Hipótesis Específica 3 
 

  Morosidad del 

arbitrio de 

serenazgo 

Recaudación del arbitrio de 

serenazgo por cobranza 

ordinaria 

Morosidad del arbitrio de 

serenazgo 

Correlación de 

Pearson 

1 -,990** 

 Sig. (bilateral)  ,010 

 N 4 4 

Recaudación del arbitrio de Correlación de -,990** 1 

serenazgo por cobranza Pearson   

ordinaria Sig. (bilateral) ,010  

 N 4 4 

Nota: Elaboración propia. 

 
De la correlación entre la morosidad del arbitrio de Seguridad Ciudadana o Serenazgo 

(Serenazgo) por Cobranza Ordinaria y la Recaudación del Arbitrio de Seguridad Ciudadana o 

Serenazgo (Serenazgo) por Cobranza Ordinaria se tiene una significancia de 0.010, menor a 

0.05, por lo que se rechaza la Hipótesis Nula, entonces: existe una asociación lineal 

estadísticamente significativa, alta e inversamente proporcional entre los valores de morosidad y 

recaudación del arbitrio de Mantenimiento de Parques y jardines por Cobranza Ordinaria. 

 

Tabla 27 Anova – Hipótesis Específica 3 
 

 

 
Modelo 

 
Suma de cuadrados 

 
gl 

Media 

cuadrática 

 
F 

 
Sig. 

Regresión 7772760600,074 1 7772760600, 99,170 ,010b 

   074   

Residuo 156756949,028 2 78378474,51   

 
Total 

 
7929517549,103 

 
3 

4   

Nota: Elaboración propia. 
 

Se observa según ANOVA con un P= Sig. = 0.010< a=0.05 y el coeficiente de correlación de 

Pearson (R=-0.990) que el modelo de regresión lineal es significativo, es decir, la morosidad 
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incide negativamente en la recaudación del arbitrio de Seguridad Ciudadana o Serenazgo 

(Serenazgo) de la Municipalidad Provincial de Satipo periodo 2017-2020. 

 

Tabla 28 Resumen del modelo – Hipótesis Especifica 3 
 
 

Modelo R R cuadrado R cuadrado ajustado Error estándar de la estimación 

1 ,990a ,980 ,970 8853,16184 
Nota: Elaboración propia. 

 

 
Figura 16 Regresión lineal – La Morosidad y la Recaudación del arbitrio de Seguridad 

ciudadana o serenazgo (serenazgo) por Cobranza Ordinaria de la Municipalidad provincial de 
Satipo, periodo 2017-2020. 

 

 
Nota: Elaboración propia. 

 
El grafico contribuye a observar que la morosidad incide negativamente en la recaudación 

del arbitrio de Seguridad Ciudadana o Serenazgo (Serenazgo) por Cobranza Ordinaria en la 

Municipalidad Provincial de Satipo, periodo 2017-2020. 

El coeficiente de determinación entre la recta de regresión lineal y la Morosidad del 

arbitrio de Recolección de Seguridad Ciudadana o Serenazgo por Cobranza Ordinaria es 0.9802, 

lo que representa que la Morosidad del arbitrio de Seguridad Ciudadana o Serenazgo por 

y = -0.7285x + 396093 
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Cobranza Ordinaria afecta en 98.02% a la Recaudación de los arbitrios de Seguridad ciudadana 

o Serenazgo (Serenazgo). 

La recta de regresión Lineal es: Y= 396093x-72.85 

 
Con un nivel del 95% de confianza se puede concluir que: “Los niveles de morosidad de 

los arbitrios afectan directamente en la gestión de recaudación de los arbitrios de Seguridad 

Ciudadana o Serenazgo de la Municipalidad Provincial de Satipo, periodo 2017 – 2020.” 

5.2.4. Hipótesis General 
 

Hipótesis: H0 (Nula) 
 

Los niveles de morosidad de los arbitrios no afectan negativamente en la gestión de 
 

recaudación de arbitrios municipales de la Municipalidad Provincial de Satipo, periodo 2017 – 

2020. 

Hipótesis: HA (Investigador) 

 
Los niveles de morosidad de los arbitrios afectan negativamente en la gestión de 

recaudación de arbitrios municipales de la Municipalidad Provincial de Satipo, periodo 2017 – 

2020. 

Pruebas Estadísticas para probar la Hipótesis General 

Nivel de significancia 

5% Margen de error 

Significancia = 0.05 

Estimación de Parámetros: 

Bo= 1103083,789 

B1: -0,646 
 

Y= 1103083,789-0,646x 



Tabla 29 Coeficientes – Hipótesis General 
 

B Desv. Error Beta 
 

(Constante) 1103083,789 38840,912 28,400 ,001 

MOROSIDAD DE ARBITRIOS -,646 ,081 -,985 -8,020 ,015 
 

Nota: Elaboración propia. 

 

Regla de decisión: Usando Software estadístico 

 
Si P= Sig. >a=0.05, El modelo no es significativo, es decir, la variable independiente no incide en 

la variable dependiente. 

Si P= Sig. <a=0.05. El modelo es significativo, es decir, la variable independiente incide en la 

variable dependiente. 

 

Tabla 30 Prueba de normalidad – Hipótesis General 
 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

  Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Recaudación de arbitrios ,321 4 . ,872 4 ,305 

 
Morosidad de arbitrios ,220 4 . ,956 4 ,756 

Nota: Elaboración propia. 

La morosidad de los arbitrios municipales con P-valor = 0.756, mientras la recaudación de 

los arbitrios municipales cuyo P-valor = 0.305, lo que implica que la morosidad de los arbitrios 

municipales tiene una distribución normal y la recaudación de los arbitrios municipales tiene una 

distribución normal, es decir podemos rechazar la Hipótesis Nula. 



La prueba estadística para utilizar es la “Correlación de Pearson”. 

 
 

Tabla 31 Correlaciones – Hipótesis General 
 

 Recaudación de 

arbitrios 

Morosidad de 

arbitrios 

Recaudación de Correlación de 1 -,985* 

arbitrios Pearson   

 Sig. (bilateral)  ,015 

 N 4 4 

Morosidad de arbitrios Correlación de -,985* 1 

 Pearson   

 Sig. (bilateral) ,015  

 N 4 4 

Nota: Elaboración propia. 
 

De la correlación entre la morosidad de los arbitrios municipales y la Recaudación de los 

Arbitrios municipales se tiene una significancia de 0.015, menor a 0.05, por lo que se rechaza la 

Hipótesis Nula, entonces: existe una asociación lineal estadísticamente significativa, baja e 

inversamente proporcional entre los valores de morosidad y recaudación de los arbitrios 

municipales. 

Tabla 32 Anova – Hipótesis General 
 

Modelo Suma de cuadrados gl Media cuadrática F Sig. 

Regresión 54175488734,052 1 54175488734,052 64,328 ,015b 

Residuo 1684352600,515 2 842176300,258 

Total 55859841334,568 3  

Nota: Elaboración propia. 
 

Se observa según ANOVA con un P= Sig. = 0.033< a=0.05 y el coeficiente de correlación 

de Pearson (R=-0.996) que el modelo de regresión lineal es significativo, es decir, la morosidad 

incide negativamente en la recaudación de los arbitrios municipales de la Municipalidad 

Provincial de Satipo periodo 2017-2020. 
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Tabla 33 Resumen del modelo – Hipótesis General 
 

Modelo  R R cuadrado R cuadrado ajustado Error estándar de la estimación 

1 ,985a  ,970 ,955 29020,27395 
Nota: Elaboración propia. 

 

 
Figura 17 Regresión lineal – La Morosidad y la Recaudación de los arbitrios de 

municipales de la Municipalidad provincial de Satipo, periodo 2017-2020. 

 

Nota: Elaboración propia. 

 
 

El grafico contribuye a observar que la morosidad no incide negativamente en la 

recaudación de los arbitrios municipales en la Municipalidad Provincial de Satipo, periodo 2017- 

2020. 

El coeficiente de determinación entre la recta de regresión lineal y la Morosidad de los 

arbitrios municipales es 0.9698, lo que representa que la Morosidad de los arbitrios municipales 

afecta en 96.98% a la Recaudación de los arbitrios municipales. 

La recta de regresión Lineal es: Y= 1,103,083.79x-60.5 
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Con un nivel del 95% de confianza se puede concluir que: “Los niveles de morosidad de 

los arbitrios afectan directamente en la gestión de recaudación de los arbitrios municipales de la 

Municipalidad Provincial de Satipo, periodo 2017 – 2020.” 



VI. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 
 

6.1 Contrastación y demostración de la hipótesis con los resultados 
 

Una hipótesis específica del trabajo de investigación establece que la morosidad incide 

negativamente en la gestión de recaudación de los arbitrios de limpieza pública de la 

Municipalidad Provincial de Satipo periodo 2017-2020. El artículo 9° numeral 8 de la Ley N° 

27972 Ley Orgánica de las Municipalidades, establece que las municipalidades pueden aprobar, 

modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efectos los acuerdos; así mismo el Art. 40° de la 

ley en mención dice que, las ordenanzas de las municipales provinciales y distritales, en la 

materia de su competencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la 

estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la 

regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la 

municipalidad tiene competencia normativa. Mediante ordenanzas se crean, se modifican, 

suprimen o exoneran los arbitrios, tasas, licencias, derechos o contribuciones, dentro de los 

límites establecidos por ley. De acuerdo a ello, la Municipalidad Provincial de Satipo año tras año 

durante el último trimestre se lleva a cabo una sesión de Consejo Municipal, donde se aprueba la 

Ordenanza que regula el Régimen tributario de los arbitrios de recolección de residuos sólidos, 

barrido de calles, parques y jardines públicos y servicio de serenazgo, en donde se establece el 

pago de la obligación en forma trimestral, siendo la fecha de vencimiento el último día hábil de los 

meses de marzo, junio, septiembre y diciembre, pudiendo ser ampliadas por la Municipalidad. No 

se pudo recaudar dentro de las fechas de vencimiento produciéndose la morosidad. En la tabla 1 

figura 1 se observa que la morosidad en la recaudación por cobranzas ordinarias del arbitrio de 

recolección de residuos sólidos correspondiente al arbitrio de limpieza pública, el año 2017 la 

morosidad es de 19.66% , en el año 2018 es de 29.34% , en el 2019 es de 36.14% y en el 2020 

es de 54.80%, demostrando así que la morosidad crece año a año dentro del periodo 2017-2020, 

por otro lado la tendencia en la recaudación del arbitrio es descendente en el periodo 2017-2020, 



esto debido a que la Municipalidad Provincial de Satipo no cuenta con las herramientas 

necesarias para poder realizar las notificaciones a los contribuyentes antes de las fechas de 

vencimiento y estos conozcan su deuda tributaria. Se puede observar que la morosidad se 

incrementa significativamente del año 2017 al 2018, esto causado por la falta de comunicación y 

concientización en la población por parte de la Municipalidad. Para el año 2019 en el inicio de un 

nuevo gobierno local, la morosidad siguió en aumento en relación al año 2018, en este año la 

principal actividad económica de la provincia se vio muy afectada en relación a los años 

anteriores, los agricultores cafetaleros y de frutas tropicales continuamente vienen luchando 

contra las plagas y las enfermedades que afloran en la región, esto dificulta el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias, dado que los pocos ingresos que han obtenido son destinados a la 

lucha contra las plagas y enfermedades de sus cultivos y a sus gastos básicos. En el año 2020 la 

morosidad aumentó un 18.66% respecto del año 2019. Como es de conocimiento público en el 

2020 se desarrolló una pandemia por la enfermedad ocasionada por el coronavirus Covid-19, la 

cual ocasionó la paralización de casi todas las actividades económicas en el país. Dicha situación 

afectó a todos los pobladores contribuyentes y no contribuyentes de la Provincia de Satipo, 

empeorando así la recaudación por pago de arbitrios. También se ha considerado los índices de 

morosidad por cobranza coactiva, en la tabla 2 y figura 2 se observa una morosidad del 43.21% 

durante el periodo 2017, 54.89% para el año 2018, 92.39% para el año 2019 y 94.00% en el año 

2020, lo cual indica que la recaudación por cobranzas coactiva disminuye. Durante los años 2019 

y 2020 fueron los años con mayor morosidad. 

El arbitrio de limpieza pública también está conformado por el arbitrio de Barrido de calles, 

de la misma manera se enfocó en la recaudación y la morosidad por cobranzas ordinarias, de la 

cual podemos señal que la morosidad tuvo una morosidad de 21.02% en el periodo 2017, 

30.61% en el 2018, 35.18% para el año 2019 y 53.00% para el año 2020 y la morosidad en la 

recaudación por cobranzas coactivas para el año 2017 fue de 48.64%, en el año 2018 fue de 

58.25%, en el año 2019 fue de 91.11% y por último en el año 2020 fue de 93.84% , confirmando 



que la morosidad en el arbitrio de limpieza conformado por la recolección de residuos sólidos y 

barrido de calles fue en aumento afectando directamente de forma negativa a la gestión de 

recaudación de dichos arbitrios. 

En los resultados estadísticos de regresión lineal se observa en la Tabla 18 y figura 14 

que existe una correlación entre las variables dependiente e independiente, debido a que el nivel 

de significancia es menor a 0.05. En la tabla 16 se obtuvo que la morosidad y la recaudación del 

arbitrio de limpieza demuestren ser inversamente proporcional al tener un coeficiente de Pearson 

negativo, según la página web www.uv.es, significa que las dos variables se correlacionan en 

sentido inverso. A los valores altos de una de ellas les debe corresponder los valore bajos de la 

otra y viceversa, existe una correlación funcional perfecta entre ambas. Es por ello que se acepta 

la hipótesis especifica que la morosidad incide negativamente en la gestión de la recaudación de 

los arbitrios de limpieza de la Municipalidad Provincial de Satipo periodo 2017-2020. 

La segunda Hipótesis especifica de este proyecto establece que los niveles de morosidad 

de los arbitrios afectan negativamente en la gestión de recaudación de los arbitrios 

mantenimiento de parques y jardines de la Municipalidad Provincial de Satipo, periodo 2017 – 

2020. De los datos obtenidos de la cobranza ordinaria en la Tabla 7 y Figura 7 se obtiene que la 

morosidad en el año 2017 fue de 20.84%, en el año 2018 fue de 29.43%, en el año 2019 fue de 

35.06% y en el año 2020 fue de 53.73%, teniendo la misma situación en las cobranzas coactivas 

Tabla 6 y figura 6 donde se observa que la morosidad en el año 2017 fue de 50.89%, en el año 

2018 fue de 57.06%, en el año 2019 fue de 93.96% y en el año 2020 fue de 95.30%, siendo muy 

visible la disminución de la recaudación durante los años 2019 y 2020. Los índices de morosidad 

incrementaron por los problemas económicos que padece la población debido a la afectación de 

su principal actividad económica. Así mismo los resultados de regresión lineal se observan en la 

Tabla 23 y Figura 15 que existe una correlación entre ambas varias dependiente e 

independiente, debido a que el nivel de significancia es menor a 0.05. De acuerdo a la Tabla 21 

la recaudación y la morosidad del arbitrio de Mantenimiento de parques y jardines demuestran 

http://www.uv.es/


ser inversamente proporcionales al tener un coeficiente de Pearson Negativo, del cual se afirma 

que si una variable incremente la otra decrece, es por ello que se acepta la hipótesis especifica 

propuesta que los niveles de morosidad de los arbitrios afectan en la gestión de recaudación de 

los arbitrios mantenimiento de parques y jardines de la Municipalidad Provincial de Satipo, 

periodo 2017 – 2020. 

La última hipótesis especifica de la investigación establece que los niveles de morosidad 

de los arbitrios afectan negativamente en la gestión de recaudación de los arbitrios de seguridad 

ciudadana o serenazgo de la Municipalidad Provincial de Satipo, periodo 2017 – 2020. Como se 

observa en la Tabla 10 y Figura 10, donde se observa que la morosidad fue 20.88% en el año 

2017, 28.07% para el 2018, 35.56% para el 2019 y 54.12% para el año 2020, por lo tanto la 

menor recaudación por cobranza ordinaria se dio en el año 2020, confirmando así el incremento 

de la morosidad durante el periodo 2017-2020, para la morosidad por cobranza coactiva en la 

Tabla 11 y Figura 11, se determina que en el año 2017 la morosidad es de 48.67%, 53.06% para 

el año 2018, 92.09% para el año 2019 y 94.26% en el 2020, obteniendo el año 2019 y 2020 como 

los años con mayor nivel de morosidad, se reafirma que la recaudación durante los años 2019 y 

2020 fueron insignificantes y que los problemas que aquejó a los contribuyentes durante los 

periodos, afecto la recaudación de todos los arbitrios, teniendo en cuenta que la población puede 

cancelar los arbitrios de forma individual, ellos prefieren realizarlo de forma grupal. En los 

resultados de regresión lineal se observa en la Tabla 28 y la Figura 16 que si existe una 

correlación entre las variables dependiente e independiente debido a que el nivel de significancia 

es menor a 0.05. Así mismo en la Tabla 26 el índice de morosidad y la recaudación de los 

arbitrios de seguridad ciudadana o serenazgo demuestran ser inversamente proporcionales al 

tener un coeficiente de Pearson negativo, es por ello que se acepta la hipótesis especifica 

propuesta que los niveles de morosidad de los arbitrios afectan en la gestión de recaudación de 

los arbitrios de seguridad ciudadana o serenazgo de la Municipalidad Provincial de Satipo, 

periodo 2017 – 2020. 



Por ultimo para la hipótesis general establece que los niveles de morosidad de los 

arbitrios municipales afectan negativamente en la gestión de recaudación de la Municipalidad 

Provincial de Satipo, periodo 2017 – 2020. Previo conocimiento de las normas en que recae la 

responsabilidad de la creación, modificación, exoneración, eliminación de los arbitrios por parte 

de la Municipalidad Provincial, habiendo observado los resultados de las hipótesis específicas, 

tenemos que, en los datos analizados en la Tabla 13 y Figura 13 de la presente investigación se 

puede observar que la morosidad en el año 2017 es de 42.47% , en el 2018 fue de 49.70%, en el 

2019 fue de 43.59% y en el año 2020 fue de 61.69%, si bien la morosidad en el año 2019 se 

redujo en 6.12% en comparación al 2018, se incrementó en 18.10% para el 2020. Como se 

señala en las hipótesis específicas, durante los años 2017 y 2018 la Municipalidad Provincial de 

Satipo no tenía herramientas necesarias para poder generar la recaudación, dado que no 

notificaba a tiempo a los contribuyentes sobre sus deudas tributarias, pero las condiciones 

económicas de la provincia no eran tan lamentables como en el 2019 y 2020. En el 2019 con el 

cambio de autoridades se logró crear mecanismos acorde a la realidad económica de la comuna, 

poniendo mayor énfasis en la educación tributaria de los contribuyentes y los no contribuyentes. 

Dado que es una herramienta de resultado para fortalecer las contribuciones en el futuro. Así 

mismo se implementó el reconocimiento de los contribuyentes puntuales, mediante sorteos y 

premios solo a los pobladores que están al día. Escucharon a los pobladores y sus motivos de 

retraso en los pagos y generaron ampliaciones en las fechas de vencimientos, otorgaron 

descuentos por pronto pago o pago total. Pero las circunstancias adversas a la población en 

cuanto a la afectación de sus cultivos o productos no permitieron recuperar la recaudación en el 

año 2019, cabe señalar que Satipo tiene la mayor cantidad de área rural de toda la región de 

Junín obteniendo un 66.22% de tierras rurales los cuales son dedicados a la agricultura de café y 

frutas tropicales. Para el año 2020 la afectación de la pandemia en el Perú se vio reflejada en las 

recaudaciones, para poder aliviar la carga tributaria de los contribuyentes el gobierno local tuvo a 



fin suspender los pagos de todos los arbitrios a los comercios que paralizaron sus actividades 

como medida de protección ante la enfermedad. 

En los resultados de regresión lineal se observa en la Tabla 33 y Figura 17 que existe una 

correlación entre las variables dependiente e independiente, debido a que el nivel de significancia 

es menor a 0.05. Además, de acuerdo a lo obtenido en la Tabla 31 la morosidad y la recaudación 

de los arbitrios municipales demuestran ser inversamente proporcionales al tener un coeficiente 

de Pearson negativo. Es por ello que se acepta la hipótesis general propuesta que los niveles de 

morosidad de los arbitrios municipales afectan negativamente en la gestión de recaudación de la 

Municipalidad Provincial de Satipo, periodo 2017 – 2020. 

Cabe resaltar que desde el año 2019, con el cambio de autoridades se da inicio a una 

campaña exhaustiva de concientización y acercamiento a la población, se ha tomado en cuenta 

la realidad económica de la provincia para la elaboración de herramientas que ayuden a la 

recaudación, se amplió los plazos de vencimientos a pedido del gremio de cafetaleros y 

agricultores en general, se fomentó sorteos con premios para los buenos contribuyentes, se 

acordó descuentos por pronto pago o pago total del periodo tributario. Se implementó las 

rendiciones de cuentas de forma pública, esto ayuda a mejorar la confianza de la población en 

sus autoridades. 

6.2 Contrastación de los resultados con otros estudios similares 

 
De los resultados obtenidos de las investigaciones de Quispe (2020) y de Jara (2016), 

concordamos en que la cultura tributaria tiene un impacto significativo en la evasión tributaria, por 

lo tanto se debe instaurar políticas de educación tributaria a la población en general para que 

conozcan los arbitrios de forma básica, en que difiere de los impuestos y que obtienen a cambio 

de su pago. Esto con el fin de poder incrementar los pagos voluntarios a tiempo sin esperar algun 

incentivo o temer de algun castigo. Urge realizar un cambio en la educación de toda la población 



basada en los deberes, obligaciones y derechos que adquirimos cuando obtenemos la mayoria 

de edad, esto con el apoyo del gobierno central y las autoridades de cada region. 

Según los resultados de Lacayo (2013), estamos de acuerdo en que muchas 

municipalidades no conocen la realidad de su población, por lo tanto las herramientas que 

puedan implementar no genera el impacto deseado. Se crean mecanismos para recaudar en un 

periodo, sin embargo al no preocuparse por la concientización, la reeducación de los pobladores 

en temas tributarios básicos, la morosidad será permanente. Por otro lado la población al 

carecer de información tributaria, cree que para realizar un pago primero debe recibir el servicio o 

esperar beneficios. Se debe construir una escala de valores y conocimientos nuevos basados en 

la realidad de la sociedad. No sólo exigir los pagos, tambien conocer los motivos por el cual no se 

cumple. No solo exigir los servicios, si no tomar conciencia de nuestros deberes como 

ciudadanos. 

De los resultados dela investigacion de Carhuatanta, Valdivia y Vasquez (2019), se 

observó que los pobladores dejaron de pagar sus tributos por la falta de conocimiento y por la 

falta de incentivos. En cuanto al rol de la municipalidad, se determinó que tuvo problemas al 

realizar el seguimiento de las cobranzas confirmando así la incapacidad de sus colaboradores. 

Es un problema recurrente en los gobiernos, ya que muchos contratan personal sin experiencia o 

que no reúnen los conocimientos necesarios. Es ahí donde generan desconfianza en la 

población. Por lo tanto el comportamiento de pago de una población se basa en el 

comportamiento de su municipio. 

De acuerdo a los resultados en la investigacion de Colana, (2019), podemos afirmar que 

usar herramientas tecnológicas, contar con personal calificado para la cobranza de los tributos, 

ayuda a determinar, actualizar y dar seguridad a los contribuyentes al momento de realizar los 

pagos. 



6.3 Responsabilidad ética de acuerdo a los reglamentos vigentes 
 

Los reglamento de ética que se tuvo en cuenta para nuestro trabajo de investigación fue 

la Resolución del Consejo Universitario N° 210-2017-CU del 06 de Julio de 2017, que establece 

los principios éticos del investigador de la Unac; se tuvo en cuenta la Directiva N°013-2018-R que 

regula los protocolos del proyecto e informe final de investigación de pregrado, postgrado de la 

Universidad Nacional del Callao. La información expuesta en esta investigación cuenta con la 

autorización de la Municipalidad Provincial de Satipo de los periodos 2017-2020. Finalmente, los 

datos históricos de la autorización de la municipalidad aparecen en los anexos respectivos 



VI. CONCLUSIONES 

 

 
Considerando los resultados y contrastando las hipótesis de la investigación, se concluye 

lo siguiente: 

a) En base al objetivo específico 1 determinar el nivel de morosidad de los arbitrios en la 

afectación de la gestión de recaudación de los arbitrios de limpieza, compuestos por 

Recolección de Residuos Sólidos y Barrido de Calles, determinamos que el nivel de 

morosidad por el arbitrio de Recolección de Residuos Sólidos es de 42.22% para el año 

2017, 50.05% para el año 2018, 43.87% para el año 2019 y 61.90% para el año 2020 y 

por Barrido de Calles es de 42.19% para el año 2017, 50.44% para el año 2018, 43.94% 

para el año 2019, 61.39% para el año 2020. Estos porcentajes considera a los ingresos 

recibidos por Cobranzas Coactivas como morosos, ya que son pagos forzados fuera de 

la fecha real de vencimiento. 

b) Respecto al objetivo específico 2, determinar el nivel de morosidad de los arbitrios en la 

afectación de la gestión de recaudación de los arbitrios de Mantenimiento de Parques y 

Jardines determinamos que el nivel de morosidad es de 42.10% por el año 2017, 49.69% 

por el año 2018, 43.91% para el año 2019, 62.94% para el año 2020. Estos porcentajes 

consideran a los ingresos recibidos por Cobranza Coactivas como morosos, ya que son 

pagos forzados fuera de la fecha de vencimiento. 

c) En cuanto al objetivo específico 3, determinar el nivel de morosidad de los arbitrios en la 

afectación de la gestión de recaudación de los arbitrios de Seguridad Ciudadana o 

Serenazgo, determinamos que el nivel de morosidad es de 43.02% para el año 2017, 

49.09% para el año 2018, 42.98% para el año 2019, 60.97% para el año 2020. Estos 

porcentajes consideran a los ingresos recibidos por Cobranza Coactivas como morosos, 

ya que son pagos forzados fuera de la fecha de vencimiento. 



d) Con respecto al objetivo general, determinar el nivel de morosidad en la afectación de la 

gestión de recaudación de los arbitrios municipales, determinamos que el nivel de 

morosidad es de 42.47% para el año 2017, 49.70% para el año 2018, 43.59% para el año 

2019 y 61.69% para el año 2020. Estos porcentajes consideran a los ingresos recibidos 

por Cobranza Coactivas como morosos, ya que son pagos forzados fuera de la fecha de 

vencimiento. Como se puede observar en cada arbitrio establecido por la Municipalidad 

Provincial de Satipo existe niveles considerablemente elevados de morosidad. Lo 

primordial es no tener saldos pendientes al vencimiento de cada cuota trimestral, sin 

embargo, los saldos pendientes en Cobranza Coactiva nos demuestran que hay 

resistencia al pago. 



VII. RECOMENDACIONES 

 

 
Analizando los resultados y contrastando las hipótesis de la investigación, se recomienda 

lo siguiente: 

 
 

a) Las medidas de concientización y creación de cultura tributaria establecida a partir 

del año 2019, deben ser continuadas, mejoradas y amplificadas a cada rincón de 

la provincia. Ya que es un trabajo de campo, que fomenta el contacto directo con 

los contribuyentes y no contribuyentes, eso genera la educación tributaria de la 

población. 

b) La Municipalidad debe poner más énfasis en el proceso de las notificaciones 

físicas a los contribuyentes, dado que al ser una región que tiene carencias en 

cuanto a redes de comunicación, al acceso de correos electrónicos o teléfonos 

inteligentes de forma masiva, se corre el riesgo de no informar a los contribuyentes 

su deuda pendiente y las fechas exactas de pago. 

c) Se recomienda la continuación del mecanismo de rendición de cuentas de forma 

directa mediante reuniones en los centros poblados, para obtener la confianza de 

la población en la administración de sus recursos. 

d) Se recomienda seguir aplicando la política de escucha a los colectivos que 

representan a la sociedad y reconocimiento a los problemas de la ciudad, ya que 

solo así se podrán implementar los mecanismos favorables acorde a la realidad de 

la provincia. 
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ANEXOS 



 

ANEXO 01: Matriz de consistencia 

 
TITULO: 

LA MOROSIDAD Y LA RECAUDACION DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SATIPO PERIODO 2017 – 2020 

PROBLEMA GENERAL OBJETIVO GENERAL HIPOTESIS GENERAL VARIABLES E 
INDICADORES 

METODOLOGIA 

¿Cómo afecta el alto nivel de 
morosidad en la gestión de recaudación 
de los arbitrios de la municipalidad 
provincial de Satipo, periodo 2017-2020? 

Determinar el nivel de morosidad 
en la afectación de la gestión de 
recaudación de los arbitrios municipales de 
la Municipalidad Provincial de Satipo, 
periodo 2017-2020. 

Los altos niveles de morosidad de 
los arbitrios afectan negativamente en la 
gestión de recaudación de arbitrios 
municipales de la Municipalidad Provincial 
de Satipo, periodo 2017 – 2020. 

V1: Morosidad 
Dimensiones 

- Arbitrios de limpieza pública. 
- Arbitrios de mantenimiento 

de parques y jardines. 
- Arbitrios de seguridad 

ciudadana o serenazgo. 
V2: Recaudación de 

Tributos 

Dimensiones 
- Arbitrios de limpieza pública. 

- Arbitrios de mantenimiento 
de parques y jardines. 

- Arbitrios de seguridad 
ciudadana o serenazgo. 

 
 
 
 
 
 

 
Tipo de Investigación: 
Cuantitativa aplicada. 
Nivel de Investigación: 
De acuerdo a la naturaleza 
será de nivel descriptivo 
Diseño de la Investigación: 
No experimental - 
correlacional 
Método: 
No Probabilístico 

Población: 

Área de rentas de la 
Municipalidad Provincial de 
Satipo. 
Muestra: 

Información sobre 
recaudación de los arbitrios 
municipales de la 
municipalidad provincial de 
Satipo periodo 2017-2020. 
Instrumentos: 
Observación y registro. 
Análisis y procesamiento 
de datos: 
Estadística inferencial y 

descriptiva 

PROBLEMAS ESPECIFICOS OBJETIVOS ESPECIFICOS HIPOTESIS ESPECIFICAS INDICADORES 

¿Cómo afecta el alto nivel de 
morosidad en la gestión de recaudación 
de los arbitrios de limpieza pública de la 
Municipalidad Provincial de Satipo, 
periodo 2017-2020? 

¿Cómo afecta el alto nivel de 
morosidad en la gestión de recaudación 
de los arbitrios de mantenimientos de 
parques y jardines de la Municipalidad 
Provincial de Satipo, periodo 2017-2020? 

¿Cómo afecta el alto nivel de 
morosidad en la gestión de recaudación 
de los arbitrios de seguridad ciudadana o 
serenazgo de la Municipalidad Provincial 
de Satipo, periodo 2017-2020? 

Determinar el nivel de morosidad 
de los arbitrios en la afectación de la gestión 
de recaudación de los arbitrios de limpieza 
pública de la Municipalidad Provincial de 
Satipo, periodo 2017-2020. 

Determinar el nivel de morosidad 
de los arbitrios en la afectación de la gestión 
de recaudación de los arbitrios de 
mantenimiento de parques y jardines de la 
Municipalidad Provincial de Satipo, periodo 
2017-2020. 

Determinar los niveles de 

morosidad de los arbitrios en la afectación 
de la gestión de recaudación de los arbitrios 
de seguridad ciudadana o serenazgo de la 
Municipalidad Provincial de Satipo, periodo 
2017-2020. 

Los niveles de morosidad de los 
arbitrios afectan negativamente en la gestión 
de la recaudación de los arbitrios de 
limpieza pública de la Municipalidad 
Provincial de Satipo, periodo 2017 – 2020. 

Los niveles de morosidad de los 
arbitrios afectan negativamente en la gestión 
de recaudación de los arbitrios 
mantenimiento de parques y jardines de la 
Municipalidad Provincial de Satipo, periodo 
2017 – 2020. 

Los niveles de morosidad de los 

arbitrios afectan negativamente en la gestión 
de recaudación de los arbitrios de seguridad 
ciudadana o serenazgo de la Municipalidad 
Provincial de Satipo, periodo 2017 – 2020. 

 

- VARIABLE 
DEPENDIENTE: 
Recaudación de cobranza 
ordinaria. 

- Recaudación de cobranza 
coactiva 

- Amnistía tributaria 
 

- VARIABLE 
INDEPENDIENTE: 

 

-  resolución de 
determinación 

- Orden de cobranza coactiva 

- Índice de morosidad 



ANEXO 02: Autorización de la empresa 
 
 
 
 
 



ANEXO 03: Ordenanza Municipal 018-2015. Regulación del régimen tributario de los arbitrios 

municipales. Año 2016, ratificado en el año 2017. 

 



 



 



 



 



ANEXO 04: Ordenanza Municipal 033-2017. Regulación del régimen tributario de los arbitrios 

municipales para el año 2018. 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 



 
 

 



 



 



 



 



 



 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



ANEXO 05: Ordenanza Municipal N° 024-2018 Regulación del régimen tributario de los arbitrios 

municipales para el año 2019. 

 



 



 



 



 



ANEXO 06: Ordenanza Municipal N° 003-2020 Regulación del régimen tributario de los arbitrios 

municipales para el año 2020. 

 



 



ANEXO 07: Ordenanza Municipal N° 003-2019 Aprueba el otorgamiento a través de sorteo 

como incentivo por la puntualidad en el pago de sus obligaciones tributarias y no tributarias en 

la jurisdicción del Distrito Capital de Satipo, denominado “Tu Municipalidad premia tu 

puntualidad 2019” 

 



 



 



 



 



ANEXO 08: Ordenanza Municipal N° 010-2019. Aprueba campaña de proceso de fiscalización 

del Impuesto Predial y Arbitrios Municipales 2019. 

 



 



ANEXO 09: Ordenanza Municipal N° 019-2020. Establece la suspensión del segundo trimestre 

del cobro de Arbitrios Municipales del 2020 a los comercios que fueron cerrados por 

declaratoria de emergencia nacional por el rebrote de Covid-19. 

 



 



 



 

ANEXO 10: Estado de Obligaciones determinadas para el año 2017 del arbitrio de Recojo de Residuos Sólidos por cobranza 

ordinaria. 

 



 

ANEXO 11: Estado de Obligaciones determinadas para el año 2017 del arbitrio de Barrido de Calles por cobranza ordinaria. 
 
 

 



 

ANEXO 12: Estado de Obligaciones determinadas para el año 2017 del arbitrio Parques y Jardines por cobranza ordinaria. 
 
 

 



 

ANEXO 13: Estado de Obligaciones determinadas para el año 2017 del arbitrio Serenazgo por cobranza ordinaria. 
 
 

 



 

ANEXO 14: Estado de Obligaciones determinadas para el año 2018 del arbitrio Recojo de Residuos Sólidos por cobranza ordinaria. 
 
 

 



 

ANEXO 15: Estado de Obligaciones determinadas para el año 2018 del arbitrio Barrido de Calles por cobranza ordinaria. 
 
 

 



 

ANEXO 16: Estado de Obligaciones determinadas para el año 2018 del arbitrio Parques y Jardines por cobranza ordinaria. 
 
 

 



 
 
 

ANEXO 17: Estado de Obligaciones determinadas para el año 2018 del arbitrio Seguridad Ciudadana o Serenazgo por cobranza 

ordinaria. 

 



 

ANEXO 18: Estado de Obligaciones determinadas para el año 2019 del arbitrio Recolección de Residuos Sólidos por cobranza 

ordinaria. 

 
 



 

ANEXO 19: Estado de Obligaciones determinadas para el año 2019 del arbitrio de Barrido de Calles por cobranza ordinaria. 
 
 

 



 

ANEXO 20: Estado de Obligaciones determinadas para el año 2019 del arbitrio de Mantenimiento de Parques y jardines por 

cobranza ordinaria. 

 
 



 

ANEXO 21: Estado de Obligaciones determinadas para el año 2019 del arbitrio de Serenazgo por cobranza ordinaria. 
 
 

 



 

ANEXO 22: Estado de Obligaciones determinadas para el año 2020 del arbitrio de Recolección de Residuos Sólidos por cobranza 

ordinaria. 

 
 



 

ANEXO 23: Estado de Obligaciones determinadas para el año 2020 del arbitrio de Barrido de Calles por cobranza ordinaria. 
 
 

 



 

ANEXO 24: Estado de Obligaciones determinadas para el año 2020 del arbitrio de Mantenimiento de Parques y Jardines por 

cobranza ordinaria. 

 
 



 

ANEXO 25: Estado de Obligaciones determinadas para el año 2020 del arbitrio de Serenazgo por cobranza ordinaria. 
 
 

 



 

ANEXO 26: Estado de Obligaciones determinadas para el año 2017 del arbitrio de Recolección de Residuos Sólidos por cobranza 

Coactiva. 

 



 

ANEXO 27: Estado de Obligaciones determinadas para el año 2017 del arbitrio de Barrido de Calles por cobranza Coactiva. 
 
 

 



 

ANEXO 28: Estado de Obligaciones determinadas para el año 2017 del arbitrio de Mantenimiento de Parques y Jardines por 

cobranza Coactiva. 

 



 

ANEXO 29: Estado de Obligaciones determinadas para el año 2017 del arbitrio de Serenazgo por cobranza Coactiva. 
 
 

 



 

ANEXO 30: Estado de Obligaciones determinadas para el año 2018 del arbitrio de Recolección de Residuos Sólidos por cobranza 

Coactiva. 

 



 

ANEXO 31: Estado de Obligaciones determinadas para el año 2018 del arbitrio de Barrido de Calles por cobranza Coactiva. 
 
 

 



 

ANEXO 32: Estado de Obligaciones determinadas para el año 2018 del arbitrio de Mantenimiento de Parques y jardines por 

cobranza Coactiva. 

 
 



 

ANEXO 33: Estado de Obligaciones determinadas para el año 2018 del arbitrio de Serenazgo por cobranza Coactiva. 
 
 

 



 

ANEXO 34: Estado de Obligaciones determinadas para el año 2019 del arbitrio de Recolección de Residuos Sólidos por cobranza 

Coactiva. 

 
 



 

ANEXO 35: Estado de Obligaciones determinadas para el año 2019 del arbitrio de Barrido de Calles por cobranza Coactiva. 
 
 

 



 
 
 

ANEXO 35: Estado de Obligaciones determinadas para el año 2019 del arbitrio de Mantenimiento de Parques y Jardines por 

cobranza Coactiva. 

 

 



 

ANEXO 36: Estado de Obligaciones determinadas para el año 2019 del arbitrio de Serenazgo por cobranza Coactiva. 
 
 

 



 

ANEXO 37: Estado de Obligaciones determinadas para el año 2020 del arbitrio de Recolección de Residuos Sólidos por cobranza 

Coactiva. 

 
 



 

ANEXO 38: Estado de Obligaciones determinadas para el año 2020 del arbitrio de Barrido de Calles por cobranza Coactiva. 
 
 

 



 

ANEXO 39: Estado de Obligaciones determinadas para el año 2020 del arbitrio de Mantenimiento de Parques y Jardines por 

cobranza Coactiva. 

 
 



 

ANEXO 40: Estado de Obligaciones determinadas para el año 2020 del arbitrio de Serenazgo por cobranza Coactiva. 
 
 

 



ANEXO 41: Decreto de Alcaldía N° 003-2020-A/MPS febrero 2020, Prorroga del vencimiento de 

la primera cuota al 30 de abril con descuentos de 20% y 25%. 

 



 
 

 



ANEXO 41: Decreto de Alcaldía N° 012-2020-A/MPS Junio 2020, Prorroga del vencimiento de 

las cuatro cuotas al 31 de diciembre y aplicación de amnistía. 

 
 



 



 



 



 



ANEXO 42: Decreto de Alcaldía N° 002-2020-A/MPS Febrero 2020, Convocatoria a la 

Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la Municipalidad Provincial de Satipo 

Correspondiente al año fiscal 2019. Mecanismo para generar confianza en la población. 

 

 



ANEXO 43: Decreto de Alcaldía N° 009-2019-A/MPS Agosto 2019, Convocatoria a la Audiencia 

Pública de Rendición de Cuentas del primer trimestre del año fiscal 2019 de la Municipalidad 

Provincial de Satipo. Mecanismo para generar confianza en la población. 

 

 



ANEXO 44: Decreto de Alcaldía N° 007-2019-A/MPS Abril 2019, Convocatoria a la Audiencia 

Pública de Rendición de Cuentas del año fiscal 2018 de la Municipalidad Provincial de Satipo. 

Mecanismo para generar confianza en la población. 

 

 



ANEXO 45: Flyer informativo de las obligaciones del contribuyente, medios para fomentar la 

conciencia tributaria. 

 
 



 

ANEXO 46: Flyer informativo de las obligaciones del contribuyente con cuponera para fomentar 

el pago puntual e informar sobre las obligaciones tributarias. 

 
 
 

 


